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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. llegaron ayer al Real Sitio 
de Aranjuez á las s e i s  y ocho minutos de la 
tarde , en donde continúan sin novedad en su 
im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á S. M .

SEÑORA: La experiencia adquirida desde 
que por Real decreto de 5 de Agosto de 1857 
se varió la organización de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha hecho ver 
al mismo tiempo que las innegables ventajas 
de algunas de las reformas entonces introduci
das, la necesidad de nuevas, si bien ligeras, 
modificaciones en los elem entos constitutivos 
de dicha corporación, para que pueda desem
peñar con facilidad y desembarazo las im por
tantes funciones que le están encomendadas.

Por una aplicación exagerada del principio 
de antigüedad rigurosa, se dispuso desde la 
creación de la Junta consultiva que su Presi
d en c ia , á falla del Director general, recayese 
en el Inspector más antiguo; y si bien esta 
medida no podia ofrecer graves inconvenien
tes cuando los negocios eran pocos y las ocu
paciones del Director general no le impedían 
asistir con frecuencia á las sesiones, pudiendo 
por tanto considerarse la Presidencia supleto
ria como un hecho acciden ta l, según lo indi
can los términos en que está concebido el a r
tículo 18 del reglamento de i í  de Abril de 
1836, no sucede lo mismo en el d ia , en que 
tanto se ha ensanchado la esfera de acción de 
la Junta, al paso que por otra parte han au
mentado de tal modo las atenciones que pesan 
sobre el Director general de Obras públicas, 
que rara vez le permitirán acudir á tomar par
te en los trabajos de aquella.

Siendo forzoso, pues, considerar hoy como 
un cargo perm anente y de difícil y penoso 
desempeño el de Vicepresidente de la Junta 
consultiva, natural es dejar al Gobierno cierta 
prudente latitud en la elección de la persona 
que lo ha de ejercer, procurando siempre con
ciliar las exigencias del buen servicio con los 
respetos que se deben á una larga y laboriosa 
carrera y á la suprem a categoría en el cuerpo 
de Ingenieros. Esto se conseguirá, á juicio del 
Ministro que suscribe, prescribiendo que el 
nombramiento para dicho cargo haya de re
caer precisa ment te en uno de los Inspectores 
generales.

Conviene igualm ente que cese la novedad 
introducida por el citado decreto de 5 de 
Agosto de 1857, que llamó á las deliberaciones 
de la Junta, en concepto de agregados, cuatro 
Ingenieros Jefes de prim era clase de los que 
por razón de su destino tuviesen su residencia 
en Madrid. Esta disposición, de carácter tran 
sitorio, fundada tan solo en la escaséz de per
sonal , y llena por otra parte de inconvenien
tes bien óbvios, debe desaparecer á conse
cuencia del ensanche que ha recibido el cuer
po de Ingenieros por el Real decreto de 2¡5 de 
Febrero de 1 859, que fija en cinco el número 
de los Inspectores generales y en quince el de 
los de distrito. Distribuidos unos y otros con
venientemente en las secciones, y trabajando 
con el mismo celo y constancia que hasta 
a q u í , pueden dar vado á los muchos asuntos 
que se les confian , y tendrán sus dictámenes 
más autoridad , como em anados exclusiva
mente de quienes después de dilatados servi
cios han llegado, adornados de no escasos me
recim ientos, al térm ino de su noble y honrosa 
carrera.

También la escasez de personal fué la cau
sa de que se encomendasen la Secretaría ge
neral de la Junta y las Secretarías de las cua
tro Secciones á Ingenieros que necesitaban in
vertir la m ayor parte  del tiempo en el des
empeño de otros ca rg o s; inconveniente que 
puede rem ediarse con facilidad dejando al ser
vicio de la Junta un Secretario general y un 
Vicesecretario, relevados de todas las obligacio
nes inherentes á los demás destinos que en el 
dia e je rc e n , y que podrán confiarse á los tres 
Secretarios que á consecuencia de esta dispo
sición han de quedar excedentes. De este mo
do habrá más unidad en los trabajos de la Se
cretaría, más vigilancia sobre los subalternos, 
y más método y orden en todos los detalles 
del servicio.

Por estas consideraciones tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto=

Madrid 18 de Abril de 1860.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

EL  M A R Q U É S DE COR V E R  A

R E A L D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que Me ha e x 
puesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta consultiva de Cami

nos, Canales y Puertos se compondrá del Di
rector general de Obras públicas, de los Ins
pectores generales y de distrito del cuerpo de 
Caminos, y de un Secretario general de la cla
se de Jefes del mismo cuerpo.

Art. 2.° La presidirá mi Ministro de Fo
m ento, cuando lo tenga á bien, y en su ausen
cia el Director general de Obras públicas. Ha
brá además un Vicepresidente nombrado por 
Mí á propuesta del Ministro de Fomento, de
biendo recaer precisamente la elección en uno 
de los Inspectores generales del cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos.

Art. 3.° Habrá también un Vicesecretario, 
de la clase de Ingenieros primeros ó segundos, 
que desem peñará las Secretarías de las cuatro 
Secciones, y reemplazará al Secretario gene
ral en ausencias, enfermedades y vacantes.

Art. i.°  Queda vigente mi Real decreto de 
5 de Agosto de 1857 en cuanto no se halle en 
contradicción con el presente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R & F A É L  D E  B U S T O S  ¥  OülS T I L L / í .

R E A L E S  D E C R E T O S

En vista de lo propuesto por mi Ministro 
de Fomento, y de conformidad con lo acordado 
en mi Real decreto de esta fecha,

Vengo en nom brar Vicepresidente de la 
Junta consultiva ele Caminos, Canales y Puer
tos á D. Antonio A rríete, Inspector general 
del mismo cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R A FA E L DE B U ST O S Y CASTILLA.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Jaco
bo Olleta, Rector de la Universidad de Zara
goza.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A F A E L  DE B U ST O S Y CASTILLA.

Instrucción pública.- -Negociado  4.°

Ilmo. S r.: E n vista de las razones expuestas por 
el Ministro de la Gobernación , y de conformi
dad  con el dictam en del Real Consejo de Instrucción 
pública, la R e in a  ( Q . D. G .) ha tenido á bien dispo
n e r  que los Instituios de segunda enseñanza, en vez 
de ren d ir sus cuentas por trim estres como previene 
el a rt. 81 del reglam ento de 22 de Mayo del año ú l
timo, lo verifiquen por meses, conforme á lo estable
cido en el Real decreto de 21 de Marzo de 1852, con 
el objeto de facilitar el im portante servicio encom en
dado á las D iputaciones provinciales e,¡ esta parte  de 
la adm inistración.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m uchos 
años. Madrid 17 de A bril de 1860.

CO RVERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

La R e i n a  ( Q ,  D. G .) ha visto con p a rticu la r a g ra 
do los sentim ientos de lealtad que se expresan  eñ la 
exposición del Director del Sindicato de riegos de la 
ciudad de Lorca, con motivo de la rebelión del e x -  
G enerat O rtega, y ha dispuesto se le dén las gracias 
en su Real nom bre por medio de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número  2 .— Circular.

Excmo. S r. : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que los G enerales, Jefes y Oficiales que 
procedentes del ejército de Africa han regresado á 
la Península y no tienen declarada su situación en 
ella, queden  respectivam ente en la de cuartel v reem 
plazo con residencia en los puntos que al efecto eli
jan  , ín terin  obtienen la correspondiente colocación.

De Real orden lo di—,o á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 9 de Abril de 1860.

M AC-G RO H O N
Señor......

N úm ero  44. — Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de Marina, encarga
do in terinam ente del Ministerio de la G uerra , dice 
con este fecha al Capitán general de la isla de Cuba 

¡ lo que sigue :

«La R e i n a  ( Q .  D. G .), en vista  de la carta  núm e
ro 5.104 de 22 de O ctubre  del año próximo pasado, 
que el antecesor de V. E. dirigió á este Ministerio 
participando que el Alférez del regimiento de caba
llería Milicias de M atanzas, D. Pedro E strada y R ar- 
n ich , no se habia presentado en su cuerpo al te r
m inar la Real licencia que con fecha 16 de Junio de 
1857 se le concedió p a ra  la Pen ínsu la , se ha servido 
resolver que este Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la orden general del mis
mo , conforme á lo dispuesto en Real orden de 19 
de Enero de 1850, sin que pueda ob ten er rehabili
tación á no satisfacer las condiciones p rescritas en la 
de 22 de Noviembre próximo pasado ; siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que esta disposición se 
com unique á los D irectores é Inspectores generales 
de las arm as , G enerales en Jefe de los ejércitos y 
distritos, Capitanes generales y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino p a ra  que , llegando á conoci
miento de las A utoridades civiles y  m ilitares, no 
pueda aparecer en punto  alguno con un carác ter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes.))

De Real o rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. p ara  su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid-1.° de Abril de 1860.

E l  M a y o r  i n t e r i n o  , 

E N R IQ U E  DS3L POZO.

S eñ o r.....

N úm ero  1 9 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de M arina, e ncarga- 
do in terinam ente del Ministerio de la G uerra, dice 
con esta fecha al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino lo siguiente:

(dle dado cuenta á  la R e i n a  ( Q .  D. G.) del escri
to de eso Ministerio fecha 23 de Diciembre últim o, 
consultando si la redención del servicio m ilitar res
pecto á  los mozos de segunda y  tercera edad  del 
■eemplazo del corriente año ha de ser por 6.000 ó 

por 8.000 rs. E n te rada  S. M ., y teniendo presente 
lo informado respecto al particu lar por el Consejo de 
Estado en pleno en su acuerdo de 1 .° de Marzo p ró 
ximo pasado, con el cual se ha conformado, se ha 
servido declarar que á los mozos de la segunda y 
te rcera  edad que sean llamados á se rv ir plaza en la 
quin ta del año actual por no ser los de la p rim era 
edad bastan tes para cub rir el cupo de su pueblo7 se 
les adm ita solamente la redención por la can tidad  de 
8.000 rs ., que es la señalada por la ley sin ninguna 
distinción.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1860.

E l  M a y o r  i n t e r i n o ,  

O IR X Q U E  DEL POZO.

Señor......

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la G u erra :

«Campamento de T etuán 20 de Abril de 1860 á 
as diez de la m a ñ a n a .— No ocurre novedad. El có

lera, ó por mejor decir la disenteria , apareció hace

un mes en T e tu á n , pero atacando en general á los 
recien llegados por no estar endurecidos en la penosa 
v ida de esta cam paña. La sa lad  en los campamentos 
es m uy buena, y en T etuán  buena, pues ayer solo 
hubo 12 atacadoss.

El General en Jefe del segundo ejército y  distrito 
al Excmo. Sr. Ministro in terino  de la G uerra:

«Tortosa 21 de A bril de 1860 .— Comisionado por 
mí el Fiscal de la causa de re b e lió n , consiguió á las 
dos de la m adrugada de hoy apoderarse en Ulldeco- 
na de M ontemolin, su herm ano D. Fernando y un 
criado.»

MINISTERIO DE MARINA.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Barcelona  20 de A bril de 1860 á las diez y  c in 
co m inutos de la noche.—  El C om andante del tercio 
naval al Excm o. S r. Ministro de M arina:

«A las nueve horas de esta noche ha fondeado la 
fragata P e r la , procedente de C artagena, S an ta  Pola, 
A licante y Alfaques.»

Algeciras 20 de A bril de 1860 á las doce y  diez 
m inutos de la noche.—E l C om andante general de las 
fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Minis
tro  de M arina:

«Fondeadero de T etuán 20 de A bril á las dos de 
la ta rd e .—A yer, concluida su descarga, fué el Danube 
á Cádiz á ser despedido, dejando ántes allí un  puen te  
de ingenieros. Descargó el Pelayo lo que debia que
d a r a q u í,  y fué á Ceuta c o n »el resto. Hoy descarga 
el Ville de L y o n : en cuanto  concluya irá á Cádiz para  
ser despedido. El mal estado del rio por la angostura 
de su boca y escasez de agua en la caria  dificulta 
m ucho la operación. No hay m ás novedad. C ontinúa 
el viento fresco del O.»

San Fernando 21 de A bril de 1860 á las diez de 
la mañanar-—-El C apitán general del departam ento  ni 
Excmo. Sr. Ministro de M arina :

«El vapor Ferrol salió p a ra  C artagena en la noche 
anterior.»

Tortosa  21 de A bril de 1860 á las d iez y  trein ta  
m inutos de la m añana .— El Com andante de Marina 
al Excmo. Sr. M inistro del ram o :

«Ayer ta rd e  fondeó en Alfaques la fragata de h é 
lice de S. M. Bla?ica , su C om andante el Capitán de 
navio D. Tomás ’A lb e a r , procedente de Barcelona: 
sin novedad.» *

Vigo 21 de A b ril de 1860 á la una y  cinco m i
nutos de la ta rd e .— El Com andante de Marina al E x 
celentísim o Sr. Ministro del ra m o :

«A las doce de hoy ha salido p ara  Ferrol la go
leta de guerra  y de hélice B uenaven tura .»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 
los sentim ientos que se expresan en las exposiciones 
insertas á continuación; ha dispuesto que en su Real

nombre se dén las gracias á sus autores, y que se ha-» 
gan públicas por medio de la Gaceta.

SE Ñ O R A .=E l Arzobispo de Granada ha v isto  con  
profundo'sentim iento que, cuando la nación en  m asa acu
día al Trono de V. M. para rendirle los m ás sinceros plá
cem es por las brillan tes victorias obtenidas por nuestro  
ejército en la playas a fricanas, y  por la honrosísim a paz 
otorgada por V. M ., con  la cual nos lisonjeábam os de 
que cesaría para siem pre el estruendo de la gu erra , y  
no volvería á derram arse la preciosa sangre de los e sp a 
ñoles, hé aquí que unos pocos ilusionados con  ideas  
equivocadas y  extraviadas han intentado levantar el n e
gro pendón de una rebelión, y en cender con ella  una 
guerra fratricida entre nosotros. ; Proyecto horroroso l 
pero que gracias al Dios de las m iser ico rd ia s , que vela  
sin cesar por el Trono de Y. M. y por la felicidad de e s
ta ínclita nación , abortó tan lam entable in tento en los 
m om entos m ism os de plantearse. El Arzobispo de Grana
da tiene la honra y  satisfacción de repetir á V. M. su  
m ás respetuosa felicitación por esta n u eva  victoria que  
debe á la Divina P rovidencia, y que radica la tran q u ili
dad y bienestar del p a is ; felicitación que hace tam bién  
á nom bre de su Cabildo y  c lero , no creyendo inoportu
no en  la solem ne ocasión de presentarse ante e l Trono  
augusto de Y. M. á patentizarle sus sentim ientos de amor 
y lea lta d , y protestarle su  m ás sincera y debida fideli
dad, in teresar toda la clem encia de V. M. en  favor d é lo s  

-desgraciados autores de tan injusto ó inm editado plan, 
que se  en cuentran  bajo la recta acción de los T ribuna
les, y  cercano por instantes el dia en que su  fallo haya  
de desagraviar la vindicta pública. ¡M omento terrible al 
par que justo! pero que no puede aejar de conm over e l  
ánim o de este anciano Ministro del Dios de la paz para 
insinuar apresuradam ente en el corazón piadoso de Y. M. 
la dulce y consoladora palabra de Perdón. ¡P erd ó n , Seño
ra, para unos hijos s u y o s !

El Todopoderoso m anifiesta m ás su om nipotencia en  
perdonar al d elin cu en te , y  usar con él de m isericordia, 
que en criar y conservar los inm ensos globos que n os  
rodean. A ese p erd ón , á esa infinita m isericordia d eb e
mos todos el no haber sido ya m uchas v eces  co n fu n d i
dos. N uestros pecados han clam ado repetidam ente por 
justicia; pero este Padre bondadoso no ha escuchado s i 
no el clam or de su s entrañas paternales. V. M ., Señora, 
tiene el honor de hacer las veces de este Dios de b o n 
dad, de este Padre m isericordioso. Aun prescindiendo de 
esta sub lim e prerogativa de su  T r o n o , la m isericord ia  y 
la com pasión son  innatas en  su m aternal corazón. Sufre  
incom parablem ente cuando tiene que contener lo s  ar
dientes im pulsos de su  inagotable bondad. N o , no cree, 
pues, Señora , el A rzobispo de Granada im portunar á 
V. M. ofreciéndole sus lágrim as y  sú p licas en favor de 
esos infelices. S eñ o ra , la m isericordia y la justic ia  guar
dan al R ey, d ice el m ism o D io s , y la clem encia hace e s
table su Trono. No se derram e, pues , m ás sangre espa
ñola , y sea un acto de heróica clem encia  el eterno so s 
ten del Trono de V. M.

Tales so n , Señora , los votos del anciano A rzobispo  
de Granada y de todo su  c le r o , que no duda encontrará  
la m ás benévola acogida en el m agnánim o corazón de 
V. M ., cuya im portante vida y  salud no cesará de rogar 
al Todopoderoso guarde y  prospere m uchos años.

Granada 17 de A bril de 1860.=»SEÑORA.=»A L. R. P. 
de V. M .=Salvador J o s é , Arzobispo de Granada.

SEÑORA: V uestros súbditos el Obispo y Capitulares 
de la santa iglesia catedral de Segorbe se acercan con  
respeto y con profundo pesar al Trono que llena V. R. M., 
y  m ovidos del sentim iento  u n iform e de su lealtad q u e  
tan enérgicam ente inspira y manda nuestra re lig ió n , le 
reiteran m il veces su juram ento de obediencia.

No se  nom bre , que no h ay n ecesid a d , el detestable, 
el incalificable hecho que va exig iendo estas m anifesta 
ciones de las clases todas del Estado : por desgracia , y  en  
m engua de los perpetradores, el crim en es dem asiado  
público. ¡Q ué no h iciera , S eñ ora , q u é no diera el c lero  
español por alejar del su elo  patrio tan fun estas aberra
ciones!

Dígnese V. R. M. aceptar á la vez la reverente felic ita
ción qu e le d irigim os por el negociado de p a z , cu yos pre
lim inares aprobados com petentem ente term inan con d e 
coro la m em orable campaña del in v icto  ejército español 
en  Africa. Los pueblos prosperan en  paz y  en  guerra, 
siem pre que el Señor les concede sean dirigidos y  acau
dillados bajo un cetro bienhechor y religioso. C onserve  
Dios el de nuestro suelo Ibero, y  haga vivam os en  se n 
satez y catolicism o.

Segorbe 19 de Abril de 1860 .«SE Ñ O R  A.=» A L. R. P. 
de V. M .= F ray  D om ingo, Obispo de S e g o r b e .R a f a e  
M artínez, D ea n .« D o cto r  Juan Sixto C avero, Canónigo 
d o cto ra l, Secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El G obernador d e  F ern an do  Póo y sus d e p en d en c ia s  p a rtic ip a  con  fecha 2 8  de F eb rero  ú ltim o  q u e  ha m e jo ra d o  c o n s id e ra b le m e n te  el e s ta d o  s a n ita rio  e n  a q u e lla  
isla , y q u e  los trab ajos de d esm o n te  s ig u en  p rog resa n d o . La m ism a A u toridad  rem ite ta m b ié n  t i  sig u ie n te  e s ta d o  d el m o v im ien to  d e  b u q u e s  d u r a n te  d ich o  mes do
F eb rero  en  el p u erto  d e  S an ta  Isabel:

Relación de los buques que han entrado en este puerto en el mes de la fecha.

BUQ UES . DE GUERRA.

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Comandante.
Fuerza 

de máquina.
Número 

de cañones. Tripulación.
Dia 

de su llegada Procedencia.

H olandesa . . . .
Inglesa..............
A m ericana . . . 
F ranppíiíi

ífnnnTinan .........  - 4 50 c a b a llo s . . . Ei » 7 De Lagos. 
De Bonis.V apor vv/ ¡ivi/iivo v i  1 1 /o • ♦ • •«

Vor-w\r* Qnit fivP ......................................... i t » 9vap or  opiti/niv*. ..............
Mr. Le R oy------
T eniente de navio

490 m 6 » 21
24

San Pablo de Loando. 
De Gaboon.

Ya por Misteek ................. ...............................
n  rinfn hpliííP ficnodciTiG..................... Mr. Barbotan i , 120 id..................... 4 »

BUQUES MERCANTES.

Nombre 

y clase del buque.
Bandera. Nombre del Comandante. Tripulación. Toneladas. Consignatario. Cargamento.

Dia
de

su llegada.
Procedencia.

B ric-barca Flying Eagle. • .
ü«¡n Karon fínflotfl . . . . .

In e lesa Mr* FViorlao Mnlin^ 27 h o m b re s .. 273
»

L onehand.......... G eneral................. 4 De Glasgow.
Frnnppca

LTlI . GUdl ICo UlUllw .....................
r T o i  l/ACIID !) Idem 9 Del Havre.DI 10-JJaI Lcl Jsvijuiw.

I7naoafa ÁMPTIfl .................... Idem Gpl ar»Q np 14 id 304
49

Su C apitán........ Idem 11 De Gaboon.r I a^atd C/f .............................
V iiai1 f É1Jpf 077, . . . . .  . . . . Inglesa.

Español,
In gesa

F  n i  p i y i  n  n II i d . ............... » N in gu n o ................ 11 De id.\ rllJUl lli i/C/L A//v • • • • • • • • • • •
Balandra In g r a in .. ................
Dnrco A l n r i  Ifnll)lltOYl

8 id . • 86 D ,  J oséR u ison . G eneral................. 11 De Cádiz y  Canarias. 
De G lasgow .T 01YI a c  D o o n l n c \ 3 id ............... 277 L onghand.......... Idem 17

D & rC c i I r J U I  l i i u i t i i t i v i p ...............
151
233

D Lucas Juan. Idem 22 De Palma de Mallorca y Canarias. 
De Gaboon.

Polacra S itjar .........................................

B ergan tín  goleta O ccea n .. .
D /-»t*i <-y r» n  11 n  1/ ¿ I

esp a ñ o la  . . . .  

A m erica n a .. .
Inolpcn

D. Jáime C r e s p i.......... - ............... lo  i d .............. .
8 id. . . . . .  

10 i d...............
A Idem •22s o n s e i t . . .

................................................................. 232 Idem 22 De G lasgow .
R a r o  m i  f i n Idem

AMUUiad ................
9 id ............... 325 » Carbón m ineral. 25 De Sw ansea.

P aq uete Betreevcv . . . . Idem 52 i d ................. )> )> » 27 De Bony.

Santa Isabel 28 de Febrero de 1 8 6 0 .« J o sé  de la Gándara.

CONSEJO DE ESTADO .

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  II, por la g r a c i a  do Dios y la Consti

tución de la Monarquía e s p a ñ o l a  R e i n a  d e  lasi E spa
ña* Al G o b e r n a d o r  % C o n s e j o  p r o v i n c i a l  de Huesca,

y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed’ 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el Li
c e n c i a d o  D Francisco García López, á  nombre de

D. Antonio Fondevilla, vecino de Fornillos, en la pro
vincia de Huesca, apelante, en rebeldía, y de la otro 
la Administración general, apelada y representada 
por mi Fiscal, en solicitud de que se revoque la sen
tencia del Consejo provincial de 23 de Mayo de 4 859 
sobre aprovechamiento de yermos en los montes co -



mimes del pueblo de Fornillos, y en el día sobre si 
há ó no lugar á que se declare desierto el recurso de 
apelación interpuesto por Fondevilla de la menciona
da sentencia:

Visto:
Vista la providencia del Gobernador de Huesca 

de 15 de Octubre de 1857, comunicando orden al 
Alcalde de Fornillos para que no pusiera impedi
mento alguno á D. Antonio Fondevilla en la posesión 
de los yermos, y se le consintiera hacer en ellos las 
roturaciones que creyera convenientes:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 23 de 
Mayo de 1859, en la que se revocó la providencia 
del Gobernador, y se declaró que pertenecía al co
mún de vecinos de Fornillos el uso y aprovecha
miento de los terrenos de que se trata:

Visto el escrito de apelación que Fondevilla inter
puso el 27 del referido mes, y cuyo recurso se le ad
mitió en 28 del mismo:

Visto el que en 25 del inmediato Junio presentó 
el Licenciado D. Francisco García López á nombre 
de Fondevilla, solicitando se le tuviera por parte; lo 
que así estimó la Sección de lo Contencioso por auto 
de 12 de Julio, disponiendo á la vez se le pusieran 
de manifiesto los autos para mejorar en tiempo su 
recurso, y cuyo proveído se le notificó en el mismo 
di a:

Visto ei que en 3 de Octubre presentó mi Fiscal 
acusando la rebeldía por no haber mejorado el men
cionado recurso, y pidió se declarase desierta la ape
lación y consentida la sentencia, por lo que la Sec
ción en 4 del mismo mes tuvo por acusada la rebel
día: •

Vista la notificación hecha en el 7 al Licenciado 
García López, quien en el 11 pidió la reposición, si
guiéndose en este incidente los trámites prescritos en 
el reglamento:

Visto el auto del Consejo en pleno, dictado en 12 
de Enero de 1860, declarando no haber lugar á la 
reposición pedida por el Licenciado García López del 
auto en que la Sección de lo Contencioso le hubo por 
acusada la rebeldía:

Visto el art. 254 del reglamento de lo Contencio 
so de 30 de Diciembre de 1846:

Considerando que desde el 28 de Mayo del año 
próximo pasado, en que se admitió á D. Antonio 
Fondevilla el recurso de apelación, hasta el 4 de Oc
tubre en que á petición del Fiscal, por no haberla 
mejorado, se le hubo por acusada la rebeldía, pasó 
con mucho exceso el término concedido para dicho 
efecto, y que se está por lo mismo en q! caso del ar
tículo 254 del reglamento ántes c itado ;

Oido el Consejo dé Estad o , én sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez dé la Rosá, PresidéMe;

D. Domingo Ruiz de la Vega. D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Cam ba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olañeta , D. Serafín Esté- 
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Con
de de Torre-Marin, el Marqués de Vallgornera, Don 
Manuel de Guillarnas y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en declarar desierto el recurso de apela
ción interpuesto por D. Antonio Fondevilla de la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de Huesca 
en 23 de Mayo de 1859, y consentida esta sentencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta. == Está rubricado de la Real 
m ano.= E l Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia.y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Abril de 4 860.— Juan Sunyé.

• CONSEJO DE ESTADO.

Estado que demuestra los negocios despachados por el mismo en lodo el año próxim o pasado de 4859

SECCIONES
que han propuesto su dic- 
támen, por sí solas , ya 
en unión con otras á los 
Ministerios ó al Consejo.

ASUNTOS,

NUMERO
de expedientes 

que quedaron pen
dientes en fin de 
1858 y recibidos 

en 1859.

a

por el Consejo- 
pleno.

>£SPACHADG

por la Sección 
como ponente 

con otras.

>S

por la Sección 
sola.

TOTAL

de los expedientes 

despachados.

NUMERO
de expedientes 

que quedan pen
dientes en fin de 

1859.

Competencia de jurisdicción v atribuciones.............
i Gracias pontificias y preces para obtenerlas........ 70

q
>} » ))

Estado y Gracia y Justicia. < Negocios de interés general. ............................ )} 19
)) »

Negocios de interés particular............................. 0
1 
4

)J 1 A
40

)> »

\ Demandas contenciosas contra la Administración }>
»

»

Total........ .......... 194 130 A Q9 A GiDA 1 o A 1 ¿
í Proyectos de ley ó de reglamento................. 1

6
33

9
\ Asuntos de interés general del ramo de Marina. . »

»
11
9

AK
X> »

Guerra u Marina . . . . . . . Asuntos de interés general del ramo de Guerra 0
179

))
j Propuestas y clasificaciones............................... .. )) ))
( Asuntos de interés personal................... .■....................

» J) »
D

34 )) »
)} )) a 207 )) »

Total. ................... 569 9A /  Q h 9̂7 K ÜA 79A\J 4o 4 A i 4yU
/ Proyectos de ley y reglamento........ .................. ..................

Bancos y sociedades de crédito...........................................
l Negociaciones del Tesoro, contratos y reconocimiento de 
1 créditos. ........................... .........................................  .

»
»

1
6

£

»
1

1
»
19
»

»
))
O

»
»

»
»

1 Compensación y condonación de débitos........ ..................
j Impuestos, contribuciones, Casas de Moneda y Minas.. 
I Indemnización de daños causados durante la guerra cfvil. 

Hacienda /  Indemnizaciones á partícipes legos en diezmos..........

))
»
y>
»

»
4

142
27

0
1

46
»

»

»
»

»
»

: * ................\ Indemnización por cargas de justicia y otros conceptos.
Derechos y haberes de empleados activos y pasivos___

J Contratación de servicios públicos...........
»
»

»
1
1
4

»
9

1
3

97
29
9Q

»
»

»

I Diferentes conceptos por Bienes nacionales . . . » ))
\ 0

A¿
qo

» »
I Comisos y jurisdicción de Hacienda............
f Concesión de suplementos de crédito........

»
i y 
1

oy
15

»
»

»
»

1 Indiferente........................... .........................
\ Demandas contenciosas contra la Administración.

))

»

A
»
28

»
)>
»

)>
5
»

)>
»
»

»
w

Total. .............. 591 99rt 9AQ 528 6 3A A\J 40 /40o
/ Proyectos cíe lev ó de reglamento................ 1«Q/ Ayuntamientos, propios y pósitos........ ................... XV ))o

)) 
/. Q » )>

I Beneficencia, corrección y sanidad.....................
)) a y o  

11 {
'4y
so

)) »
1 Quintas ¿ . . . . . . ...... ...................................................

)) 11 o y' na
)> »

1 Indemnizaciones.....................................................
)) »

Q A O 
o

/O 
k A »

l  Sociedadesuanónimas de Seguros mútuos y negocios de 
1 comercio ...................... .....................................

)) y

4 A
0
o

1 O » »

Gobernación y  Fomento... /f Agricultura y Montes............................... ..............................
)) 1 0

o 0
1 
1
a

«y » »
* Minas.............................................................................

)) A
ft

3
K 1 » »

\ Obras públicas..................................................... .. ;) 0
o

51
\ K » »

1 Diversos neeocios del ramo de Fomento...................
o
3 i 1 5 

A A
» »

J Idem id. del de Gobernación..................................................
1 Autorizaciones negadas para procesar á funcionarios de 
r la Administración ............................... ..................

)) 15

k

11

99 L

77
» )>

»

1 Autorizaciones concedidas.............................................. o A A *
QQñ * »

\ Demandas contenciosas contra la Administración............ )) 42
uv\J

)) » »

T o t a l ......................  . . . . 3.361 140 4 9559 Q/I A O D D O 1.0231 •AOA «71 0 2.000
t Proyectos de ley ó de reglamento................................... 1

5)K1 Negocios de Gobierno v Fomento............................. * ))
4 i

)) 
9 A

» »

Ultramar............. ......... ! Negocios de Gracia y Justicia..........................................
A 0

9. q
A 0 

f.
)) »

i Negocios de Hacienda v Contabilidad .....................  .
A
O oA 4

9Q
» »

/ Bulas y preces para obtenerlas............................. ..............
 ̂ Demandas contenciosas contra la Administración.......... ))

o
31

2

O
»

A o
))

»

»

»

»

»

T o t a l  .................... 164 64 4 !. OA\J Do 1 4 A 22
T o t a l  g e í í e r a l  . . . . . . . . . 4.879 Q AQA 1.199o.DoU

Nota. En los expedientes de Secciones reunidas, han concurrido las diferentes Secciones al despacho con las ponentes en la siguiente proporción :

Estado y Gracia y Justicia*..................... ...... i Q Q O

Guerra y Marina........ . . .
y> 1 .2 o o  

8/1
)) )) »

Hacienda.......................... ............................ a l  
4 9

)) )) »

Gobernación y Fomento.......... ............................ )) )}  ̂A 
\ fl

)) )) »

Ultramar,............. ....................................... ... }| 1 U
9

)) )) *
A )> ))

T o t a l  _______ . . . . . . . . )) 2.403 y> »

Madrid 29 de Febrero de 1860.=É1 Presidente , Francisco Martínez de la Rosa.

' ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección  general de Instrucción pública

Negociado 5.°
Habiéndose extraviado el título de maestra de niñas 

expedido en 25 de Agosto do 1840 á favor de Doña Gre- 
goria Fichir, la Dirección ha acordado expedirle otro por 
duplicado, anunciando previamente la caducidad del 
primitivo.

Madrid 14 de Abril de 1860. =  El Director general, 
Eugenio Moreno López.

D ire c c ió n  g en era l de C o n s u m o s .
Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pú 
blica de los géneros plomizos de las minas de L i
nares que se.calculan existentes en dicho estable-r- 
cimiento, aprobado por Real orden de 20 de Fe
brero último.
1 .* Los géneros que se venden consisten en 

12.000 quintales de plomo de primera..
2.000 idem de plomo.de segundad 

Los-tipos mínimos admisibles que han de regir en 
la subasta serán los que tenga á bien fijar el Exorno, se
ñor Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abri
rá en el acto de ella en esta, corte. ... . ....

2.a Los plomos se entregarán a! rematante puros y 
sin mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las 
minas de Linares, asegurándose de ello en el acto de 
recibirlos; pero admitidos, pierde él derecho á reclama
ción^ de cualquier especie.

3.* TTiVéNficadá la"'subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
venta , se completarán con la producción sucesiva ó in
mediata de aquellas minas. '

Queda obligado el rematante á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y prévio 
el pago de su importe al precio en que se rematen , pu
diéndolos vender libremente, así en el interior como ex
portarlos al extranjero.

4.a El pago de ios géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería Central de esta 
corte ó en las de Hacienda de Almería, Barcelona y Jaén 
dentro de los 30 dias siguientes al en que se comunique 
tá adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
. unos de.otros , y por. lo. mismo se adjudicarán .por sepa
rado aí mejor postor. En los dos géneros se admitirán 
proposiciones por lotes de 500 quintales.

6.a Ls condición precisa que toda proposición se pre- 
senté acompañada de documento que acredite haber de
positado en la caja general del ramo , en las Tesorerías 
ae Hacienda de Almería y Barcelona ó en la depositaría 
de Linares las cantidades siguientes :

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en que se veri
fique el depósito ó á los que tiene fijados el Gobierno.

40.000 rs. para las dos partidas.
12.000 para el plomo de primera.
5.800  ̂para el piorno de segunda.
1.000 para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho
el pago justificado, el cual será devuelto á los rematan
tes, verificándose desde luego la devolución despees de 
la subasta á los postores cuyas proposiciones no queden 
admitidas. La garantía queda sujeta en parte ó en todo* de 
su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la 
Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio v procedi
miento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación 
firmadas por las personas que las hagan ó por sus apode
rados legitima mente autorizados, teniéndose por nulas las 
que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
29 de Mayo próximo en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, 
edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda , bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Director general del ramo , del se
gundo Jefe de la misma y uno de los Coasesores de la 
Asesoría general de Hacienda y el Escribano mayor de 
Rentas; en la ciudad de Almería ante el Gobernador de 
la provincia , Administrador de Hacienda de la misma y 
el Escribano del ramo de Hacienda ; en Barcelona ante los 
inismos funcionarios del Estado, y en Linares ante los 
Jefes y Escribano del establecimiento.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia, en los cuatro 
puntos sedará principio al acto de la subasta observan* 
dose en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo 
se practicará en el remate de esta corte con el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas de cada clase de plomos, en
tre las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el remate de esta corte, y en los demás to
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los 
géneros en esta forma:

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida, si las ofer
tas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 quinta
les, en cuyo solo caso serán preferidas dichas proposicio
nes á la totalidad.

2.  ̂ Las hechas á lotes por su orden de precio de ma
yor a menor si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las pro
posiciones, ya u las partidas completas, ya á lotes, 
hubiese dos ó más iguales en preci , tanto en esta corte

como en dichos remates, se abrirá licitación verbal, cu
ya duración será de 15 minutos, en laque solo ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus 
representantes. Estas pujas se harán de cinco en cinco 
minutos, y pasado este término sin ninguna , se admi
tirá la del mejor postor. Si los postores renunciasen al 
derecho de la licitación verbal, en este caso la Junta de 
subasta declarará admitida la proposición que resulte 
primera en el órden de prioridad entre las empatadas; 
todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos y me
dia sin que se presente pliego alguno, se dará elacto por 
terminado. F

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los 
resultados que s q  obtengan en las cuatro subastas, des
pués de recibidos los expedientes respectivos y por el ór
den que se establece para la admisión de nroposiciones 
en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los cuatro remates hubiere dos ó más iguales, así en las 
partidas totales como á los lotes de 500 quintales, se ha- 
ra la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho días del remate ante la Junta de él.

H. Los gastos que se causen en los remates serán 
n?r§°. y cuenta de los adjudicatarios. •
Madrid 18 de^Abril de í 860.= Bl Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Modelo de proposición.
i Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta d e . v ei qUe grma compra al Gobier-
*1 0  quintales de plomo de primera por el precio
de •   rs* quintal  quintales de plomo de se-
§unda. ....................  rs. quintal

~ . . . .  (Fecha y firma.)Donncdio. v 1

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Villena y Alcoy.
1. El contratista se obligará á conducir á caballo la 

conespondencia y periódicos desde Villena á Alcoy y 
viee versa pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2. La distancia que medía entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para e) buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de cabe* 
Herías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Alicante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso d.ei Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el control isla á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

11. Si durante el tiémpo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la lííléa designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, seráh de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione $in 
derecho á indemnización alguila; pero si las expedicib-' 
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará ei 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna- 
c on a prorata. Si la línea se variase del todo , el contra- 
isla deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso ,-si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno ei derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Alicante y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcaldes de Villena y Alcoy, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de 
Abril corriente, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó Administraciones de 
Rentas de loscpartidos, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del rematé, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
nente, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho e f depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villena á Alcoy y vice versa por el precio
de    rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas qué 
hubiesen causado el empate.

20* Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para’ el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 18 de Abril de I860.=»EI Director general de 
ébrreos , Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de 
las Casas-portazgos de Fuente de la Higuera é inmedia
ciones del puente de Benamejí, en la carretera de la 
Cuesta del Espino á Málaga, cuyo total presupuesto as
ciende á 129.000 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante laDireccion general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdo
ba ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora que 
se haga por lo rnénos de 200 rs ., quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 
40 rs.

Madrid 19 de Abril de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. .   ........ . enterado del anuncio
publicado con fecha 19 del mes de Abril último, y de las- 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de las Casas-portaz
gos de Fuente de la Higuera y del puente de Benamejí, 
en la carretera de la Cuesta del Espino á Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas, hasta el 2 de Octubre de 1858, cu- 
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

2.268 Alicante.......... .. ............ Ayuntamiento de Elche......................... 595.009,27 17.850,27
2.269 Ciudad*Real. ........... Idem de Alhambra.................................. 1.856.996,15 55.709,88
2.270 Huelva............................ Idem de Roeiana............... ................... 14.924,30 ’ 447,72
2.271 Idem........ ....................... Idem de la Redondela........... ................ 210,55 6,31
2.272 Idem............................... Idem de Paterna del Campo,............... 913 27,39
2.273 Idem............................... Idem de Villarrasa.................................. 249,35 7,48
2.274 Idem............................... Idem de Beas............................... ............ 6.770,57 203,11
2.275 Idem.............................. Idem de Aroche................. .................... 850,42 25,51
2:276 Idem .............................. Idem de Linares,.................................... 540,65 16,21
2.277 Lérida........................ Idem de Almenar..................... .............. 596.978,97 17.909,36
2.278 Idem de Llimiana....................... ........... 95.165,05 2.854,95
2.279 Id em ............ .. Idem de Menargues............................... 106.905,55 3.207,16
2.280 Idem .............................. Idem de Penellas.v ................................ 35.361,92 1.060,85
2.281 Idem............ .................. Idem de Pons..........  ............................ 6.342,27 190,26
2.282 Idem................ .............. Idem de Albesa....................................... 34.786,87 1.043,60
2.283 Idem ... ............. Idem de Torá....................................... 5.123,72 153,71
2.284- Idem.. . . . . . .  ............. Idem de Ossó........................................... 2.811,05 84,33
2.285 Idem......................  . . . Idem de Vallbona de las Monjas......... 59.863,90 1.795,91
2.286 Idem........ ....................... Idem de Agramunt................................. 1.005,92 30,17
2.287 Teruel........................... 5.204,27 156,12
2.288 Idem............................... Idem de Fucnferrada. . . . . . . . . . . . . . 24.767,75 743,03
2.289 Idem. ............................ Idem de Armillas............ ....................... 3.358,50 100/75
2.290 Idem............................... Idem de Ferreruela................................. 5.075,40 152,26
2.291 Idem........................ Idem de Urrea de Gaen......................... 2.137,35 64,12
2.292 Toledo.................. . . . Idem de la Puebla de Moníalban. . . . 1.175.369.15 35.261,07

BENEFICENCIA.

2.293 Ciudad-Real................... Hospital de Valdepeñas.......................... 37.625,25 4.128,75
2.294 Gerona........................... Idem de Palamós. .................................... 20.159,87 604,79
2.295 Idem............................... Idem de Rivas................................... 2.014 60,42
2.296 Idem............................... Idem de San Hilario............................... H.282,47 338,47
2.297 Idem............................... Idem de Caldas de Mala ve lia................ 185,80 5,57
2.298 Idem............................... Idem de Villalonga.................................. 2.810 84,30
2.299 Idem............................... Idem de Palafolls..................................... 958,85 28,76
2.300 Huelva........................... Idem de Aya monte........................... .. 178.193,57 5.345,80
2.301 Idem............................... Junta municipal de Beneficencia del

Castaño.. ................................. 14,022,80 420,68
2,302 L e ó n .......... ................ Memorias del Dr. Robles para dotar

' huérfanas............................... 519,30 15,57
2.303 Idem........................... Huérfanas de Valencia de Don Juan. . 785,72 . 23,57
2.304 Idem............................... Obra pia de Doña María Enriquez. . . . 785,62 23,56
2.305 Idem............................... Hospital de San José deBenavente pa

ra pobres convalecientes................... 1.297,45 38,92
2.306 Idem................ .............. Idem de San Juan de Benavente....... 624,95 18,74
2.307 Idem............................... Hospicio de nuestra Señora de Carba-

lleda......................................... 313,35 9,40
2.308 Lérida........................... Hospital de P ons...................... .. 7.155,2^ 244,68
2.309 Idem............................ Idem de Baldomá............................. .. 4.229,15 426,87
2.310 Murcia......................... Idem de Totana........................................ 23.249,60 697,48
2.311 Sevilla................. Junta municipal de Beneficencia de

Moron..................................................... 209.185,30 6.276,65
2.312 Teruel........................... Legado de Catalina Perez en M ora... 6.981,65 209,44
2.313 Idem........................ Idem de Lozcos y M. Pedro Martin en

Mora....................................................... 7.935,57 238,06
2.314 Idem........................ Hospital de San Agustín. ................... .. 896 « 6 ,8 8
2.315 Toledo............... Casa dé Caridad agregada á la Benefi

cencia provincial*............................... 124.561,15 3.736,83
2.316 Idem...................... Hospital del Refugio agregado á íá Be

neficencia provincial.. V .................. 135.906,65 4.077,49
2.317 Idem.................... Idem dó Santiago de la Beneficencia

provincial de Toledo.......................... 7.123.442,40 ^ 213.703,27
2.318 Idem ........................... Idem de Villareal 6 Ciruelos................ 3.264,45 97,92
2.319 Idem....................... . . Idem de transeúntes de lá Concepción

y Santiago de Mora............................ 3.701,65 441,04
2.320 Idem. . .  -...................... Idem de Nuestra Señora del Prado de

Talavera................................................ 34.438,97 4.033,46
2.321 Idem............................. Idem de San Bartolomé de Talavera.. 62.594,17 4.877,82
2.322 Idem.............................. Idem de Maldonado en Montearagon.. 37 f 11,13
2.323 Idem........................... Idem de Santiago dél Zebeded enf el

Casar de Escalona............................... 7.366,92 221
2.324 Idem. . . .  ................. Memoria de José Martin de Pedro en

Cobeja.................................................... 56.581,97 1.697,45

INSTRUCCION PÚBLICA.

2.325 Alicante....................... Escuela de instrucción primaria de
Onil. ...................................................... 120.610,42 3.618,31



Número
de órden.

Provineia
de que proceden.

Corporaciones 
ó Establecimiehtos acreedores

Cantidad que les corresponde en inscripciones.
Renta 

anual de estas.

2.326 Gerona............... . .  Causa pia de Agulíana............................ 2.015,75 60,47
2.327 Huelva................. Instrucción primaria de Alm onaster.. 2.588,10 77,64
2.328 Idem..................... Comisión local de Gibraleon................. 9.897,60 296,92
2.329 Idem..................... Instrucción pública de Almendro . .  . 275,90 8,272.330 Idem ..................... . .  Idem id. de Zalamea la Real................ 38.242,72 1.147,282.331 Idem..................... . .  Cátedra de latinidad de A racena......... 559,62 16,782.332 Idem.................... Instrucción pública de Puerto Moral. 19.284,10 578,522.333 Idem..................... Cátedra de latinidad de San Juan del

Puerto ............................................. 704,55 21,132.334 Idem .................... Idem id. id. de Valverde del Camino. 6.135,12 184,05
2.335 Idem..................... Escuela de prim era educación de Cum

bres Mayores............... , . . . ................... 14.902,70 447,08
2.336 Lérida.................. . . Magisterio de Conques............................ 19.384,72 521,542.337 Idem............... Idem de Figuerola.................................... 113.469,92 3.404,092.338 Idem..................... Idem de P on s............................................. 84.017,37 2.520,522.359 Idem..................... Idem de Pobla de Segur........................ 46.842 1.405,262.340 Idem..................... Idem de Peramola..................................... 12.807,52 334,222.341 Palencia.............. Escuela de Hornillos de C errato........... 495,67 14,872.342 T eruel.................. Magisterio de niños de Jarque............... 2.024,07 60,722.343 Toledo................. Instrucción pública de V illacañas.. . . 2.004,85 510,14
Madrid 14 de Abril de 1860.==M. M. de Uhagon.

Gobierno de la provincia de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.— Núm. 510.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Excmo. Sr. D. José Lasheras, Conde 
de Sanafé, y otros accionistas de la sociedad Buena fe 
m urciana, con el objeto de que esta sea declarada espe
cial minera, prévias las formalidades legales, he dictado la 
providencia siguien te:«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en especial m inera de la sociedad Buena fe murciana, que se 
formó para beneficiar la mina San José, término de Aguilas, provincia de Murcia, mediante escritura otorgada en Madrid á 9 de Enero, y su adicional de 30 de Marzo de 1860, ante el Escribano D. Mariano García Sancha, por el 
Excmo. Sr. D. Manuel Lasheras, Conde de Sanafé , y los Sres. D. Santiago Velasco Ibarrola, y D. Juan Perez de San Millan, accionistas de la misma sociedad, autori
zados al efecto por la junta general.

Madrid 19 de Abril de 1860.— El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta co rte , en cumplimiento délo que previene 
el art. 8 .° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 19 de Abril de 186Q.*=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 2018

Número 512.
En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia á instancia de D. Antonio Martel y Núñez y otros 
accionistas de la sociedad Meneses, Figueroa y compañía, 
con el objeto de que esta sea declarada especial minera, 
prévias las formalidades legales, he dictado la providencia s igu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad titulada Meneses, F i
gueroa y compañía, que se formó para beneficiar la mi
na conocida con los nombres de Los tres amigos y La Es
peranza, sita en térm ino de Bailón, provincia de Jaén, 
mediante escritura otorgada en esta corle á 12 de Enero 
y su adicional de 28 de Marzo de 1860, ante el Escribano D. Santiago de la Franja por D. Antonio Martel y 
Núñez y D. Joaquín Oliva Copons, autorizados ai efecto 
por la ju n ta  general.

Madrid 19 de Abril de 1860.=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte , en cum plim iento de lo que pre
viene el art. 8 .° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 19 de Abril de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.    2021

Número 515.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro 

vincia á instancia de D. José de la Vega y otros accio
nistas de la sociedad La unión de Diógenes, con el objeto 
de que esta sea declarada especial m in e ra , prévias las formalidades legales, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic - 
tám en del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial m inera de la sociedad titulada La unión de Dió
genes , formada para beneficiar las minas Linterna de 
Diógenes y Diógenes, sitas en el término de Hiendelaen- 
c ina, provincia de Guadalajara, mediante escritura otor
gada en Madrid á 30 de Diciembre de 1859 y su adicio
nal de 1.° de Abril de 1860, ante el Escribano D. José Ma
ría López Arias por D. José de Vega , D. Antonio Vidal y 
D. Francisco Picazo, autorizados al efecto por la ju n ta  
general de accionistas.

Madrid 19 de Abril de 1860.=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta c o rte , en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8 .° de la ley de^Sooiedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.Madrid 19 de Abril de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 2022

Número 518.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro 

vincia á instancia del Excmo. Sr. Marqués de Margena y 
otros accionistas de la sociedad La afortunada, con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial m i
nera , prévias las formalidades que la ley ex ige , he dic
tado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic- táraen del Consejo provincial, apruebo la conslitucion 
en especial m inera de la sociedad La afortunada, que 
se formó para b eneficiarla  mina Rara casualidad, sita 
en el térm ino de Montizon, provincia de Jaén , medíante 
escritura otorgada en esta corte en 9 de Enero de 1860 
y su adicional de 21 de Marzo próximo siguiente ante el 
Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez por el Excmo, se 
ñor Marqués de Margena , D Gregorio Ucelay, D. Víctor 
Faure, D. Eduardo de la Loma y D. Manuel Aguilar, Vo
cales de la Junta directiva y accionistas , autorizados 
al efecto por la junta general.

Madrid 19 de Abril de 1860.—E1 Gobernador, Vega de Armijo.»
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi

ciales de esta corte, en cumplim iento de lo que previe
ne el art. 8 .° de la ley de 6 de Julio de 1859.

Madrid 19 de Abril de 1860.*=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 2024

Número 520.
En el expediente -instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Juan Michel y otros accionistas 
de la sociedad El nuevo Perú, con el objeto de que esta 
sea declarada especial minera, prévias lias formalidades legales, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley 
de Sociedades mineras de 6 de Julio de <859, y oido el dictámen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad El nuevo Perú que se formó para beneficiar las minas San Gabriel, la Pro
tectora y Virgen del Carmen, sitas en el térm ino ju r is diccional de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, me
diante escritura otorgada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1859 y su adicional de 22 de Marzo de 1860 ante el 
Escribano D. José González de las Casas por D. Juan 
Michel, D. Gabriel Jurado, D. León Arbex de Nicolao, 
D. Mariano Reol, D. Manuel López Campos, D. Julián Me* jía Dávila, D. Cárlos María Chacan y D. Eusebio Santia
go, Vocales de la Junta directiva y adjuntos, autorizados 
competentemente por la ju n ta  general.

Madrid 19 de Abril de 1860 = E l  Gobernador, Vega de Armijo»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que p re viene el art. 8 .° de la lev de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.Madrid 19 de Abril de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 2023

Número 523.
E n el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia del Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizá- 
bal y Reutt y otros accionistas de la sociedad Palacios y golondrinas, con el objeto de que esta sea declarada es-
Ítecial m inera, prévias las formalidades legales, he dic- ádo la providencia que sigue:

«Én uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
fámeñ déi Consejo provincial, apruebo la constitución en

especial minera de la sociedad titulada Palacios y golon
drinas, que se formó para" beneficiar las minas Lucinilla 
y Cármen, sitas en la provincia de Cáceres, mediante es
critura otorgada en esta corte en 20 de Diciembre de 
1859 y su adicional de 24 de Marzo de 1860, ante el Es
cribano D. Nicolás Ortiz por el Excmo. Sr. D. Gabriel 
de Aristizábal y Reutt y los Sres. D. Luis Guilhou, Don 
Pedro Landaluce y D. Gabriel Cortés, que componen la 
Junta directiva de la misma sociedad, y autorizados al 
efecto por la jun ta  general.

Madrid 19 de Abril de 1860.=E1 Gobernador, Vega de Armijo.»
Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos 

oficiales en cumplimiento de lo que previene el art. 8 .° 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 19 de Abril de 1860,=El Marqués de la Vega de Armijo 2019
Número 527.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro
vincia á instancia de D. José María Muñoz y otros accio
nistas de la sociedad La Pureza con el objeto de que 
esta sea declarada especial minera, prévias las form ali
dades legales, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
támen del Consejo p rov incial, apruebo la constitución en especial m inera de la sociedad La Pureza, que se formó para investigar un terreno denominado San G u i
llermo, en térm ino de Hiendelaencina, provincia de Gua
dalajara, mediante escritura otorgada en Madrid á 14 de Diciembre de 1859 y su adicional de 25 de Marzo de 1860 
ante el Escribano D. Juan Manuel Aguado por D. José 
María Muñoz y D. José de lncharesti, Presidente y Se
cretario de la misma, autorizados al efecto por la junta general.

Madrid 19 de Abril de 1860.^=El Gobernador, Vega de A rm ijo.«
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre

viene el art. 8 .° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.
Madrid 19 de Abril de 1860.—El Marqués de la Vega 

de Armijo. 2020
A d m in is tr a c ió n  d e l C o rreo  c e n tr a l.

Desde el dia de m añana, y durante la permanencia 
de SS. MM. en el Real Sitio de Aranjuez, se establece un 
parte diario de esta corte que saldrá á las diez de la m a
ñana de esta central y de la Administración de dicho Real Sitio á las tres de la tarde.

Lo que se hace saber á las oficinas y al público para 
que pueda depositar su correspondencia en los buzones 
de esta Central y el de la estafeta de Aranjuez con diez minutos, de anticipación.

Madrid 21 de Abril de Í860.=E1 Adm inistrador, E s- téban Moreno López.

C o n ta d u r ía  c e n tr a l  d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas el dia ántes al en 
que se abra el pago con objeto de que no sufran retraso 
en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito, expresando 
en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por padre 
y madre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855, suscribiéndola declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Abril de 1860.—José Fallos. — 1

C o n sejo  d e  a d m in is tr a c ió n  d e l C anal 
d e I sa b e l II.

Habiendo sido aprobados por Reales órdenes de 1.° de 
Agosto de 1859 y 26 de Marzo último los reglamentos 
que han de regir para el servicio de las suscriciones á 
esta empresa, á reintegrar en agua , y para los abonos á 
la misma en el interior de Madrid, cuyos reglamentos 
fueron publicados en las Gacetas de 17 de Agosto y 30 de 
Marzo respectivam ente, se hace saber á los señores sus- 
critores que deseen recibir el todo ó parte de los reales 
fontaneros que les correspondan por sus suscriciones, no 
bajando de cuartillo de r e a l , así como á las personas ó 
corporaciones que sin ser suscritores quieran abonarse á 
las aguas del referido canal en edificios situados en las 
calles en que las obras para la distribución se hallan ter
minadas y se anotan á continuación , pueden acudir 
desde luego á solicitarlo á las oficinas de este Consejo, 
donde se les facilitarán los impresos de solicitudes y los 
indicados reglamentos, bajo cuyas condiciones ha de ve
rificarse el servicio.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co, advirtiendo que sucesivamente se dará conocimiento 
de las demas calles en que puede establecerse dicho ser
vicio á medida que se vayan colocando en ellas las ca 
ñerías.Madrid 18 de Abril de 1860 = E l Presidente, Marqués 
del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Calles que se citan.
Ancha de San Bernardo.
Barco.
Ballesta.
Ballesta (travesía de la).
Corredera alta de San Pablo.
Corredera baja de San Pablo.
Colon.
Cruz verde.
Desengaño.
Don Felipe.
Espíritu Santo.
Escorial.
Fuencarral.
Jesús del Valle.
Luna.
Madera alta.
Madera baja.
Molino de Viento.Minas.
Minas (Callejón de las).Nao.Palma alta.
Panaderos.Pez.
Pizarro.Pozas.Pozas (Travesía de las)Plaza de San Ildefonso.
Puebla.Rubio.Santa Bárbara.San Onofre.San Joaquín.
San Roque.Tesoro.
Valverde. —3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .
No habiendo tenido efecto por falta de lícitadores el 

remate celebrado en este Gobierno et dlá 14 del actual 
para la adjudicación de los acopios de materiales para 
la conservación y reparación de uná parte de la carre
tera de Adanero á Jijón, enclavada en esta provincia,

durante e año (actúa., he dispuesto, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de caminos , señalar el dia í de Mayo 
próximo y hora de las doce de su mañana para celebrar la repetición de dicha subasta.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Di
ciembre de 1858 en el Gobierno civil de la provincia, 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas” que 
han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carreíei a á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan Gn la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar paite en la subasta en la Depositaría de fondos 
provinciales será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse^ en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.En el caso en que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; fijándose la. primera puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid 16 de Abril de 1860.==El Gobernador civil de la provincia, Castor Ibáñez de Aldecoa. 2026
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de..........................
con fecha d e  de 18.............. , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de la parte de 
carretera d e .     á ............... . comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo n ú m  , que empieza e n . . . . . . . . . . . .  y concluye e n ................... se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)
N ota de los particu lares que comprende el anterior  

anuncio.
Presupuesto de acopios.
Reales vellón.

Carretera de Adanero á Jijón.—Trozo ú n i
co, desde el kilómetro 120 al 122 in c lu 
sive , en reparación: dia señalado para el
remate el 4 de Mayo.....................................  39.000

Idem id. id.—Trozo único, desde el kilóme
tro 110 al 119 y 124 al 136 inclusive, en 
conservación: dia señalado para el re mate el 4 de Mayo.........................................  32.310

Valladolid 16 de Abril de 1860.—EI Gobernador civil de la provincia, Castor Ibáñez de Aldecoa.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e M u rcia .
Declarada como partida fallida la suma de 26.043 

reales 77̂  cénts. que resultó de alcance en 30 de Mayo 
de 1823 á D. Aquilino Perez Arnaldo, Administrador de 
Rentas que fué del partido de Cara vaca, es procedente 
verificar el reintegro á favor de Doña María del Pilar 
Perez, su hija, de la cantidad de 1.250 rs. que con desti
no á dicho alcance retiró á la misma de su orfandad su 
habilitado D. José María Andreu hasta el mes de Julio 
de 1853, quien por consecuencia de lo dispuesto en el 
art. 9.°-del Real decreto de 1.° de Julio de 1859 trasladó la 
citada cantidad á la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia en 27 de Agosto del mismo, expidiéndose en su virtud la carta de pago núm. 48 del diario de entrada y 37 del registro de inscripción; y no existiendo como debiera este documento en la Tesorería de esta provincia por virtud de lo dispuesto en Real órden de 2 de Enero de 1844, ni resultando tampoco entre los papeles del enunciado habilitado para poder hacer en él las anota
ciones correspondientes, he dispuesto por decreto de 26 de 
Marzo último,"dictado en el expediente de su referencia, anunciar por medio del presente el extravío de la re 
lacionada carta de pago, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre 
de 1842 sobre creación de la Caja general de Depósitos.

Murcia 14 de Abril de 1860.=Patricio de Azearate.
1900

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e G ran ad a .
En uso de las facultades que me concédela ley de So

ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en es
ta ciudad y ante el Escribano 0. Pedro Perez Rivas para 
la constitución de la sociedad especial minera titulada 

• Union y Constancia, que explota la mina San Mariano, s ita en término de Lanjar, provincia de Almería.
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.
Granada 13 de Abril de 1860.=El Gobernador, Ma

nuel-Torrecilla. 1974
En .uso de las facultades que me concede la ley de 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1359, y en virtud del dictámen emitido por el Consejo provincial , he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y*ante el Escribano D. Antonio María Rivera 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota la mina Las Niñas de Valencia, sita en término de Padules, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumplí - 
miento ele lo prevenido en el art. 8 .° do la citada ley.

Granada 13 de Abril de 1860.—EI Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En usó de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido p o r ,el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad y ante el Esci ibano D. Francisco Ortiz para la 
constitución de la sociedad especial minera titulada Jus
ticia, que explota la mina La Cima, sita en término de 
Guejár-Sierra.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 13 de Abril de 1860.=El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e P r o p ie d a d e s  y  D e rec h o s  d e l E sta d o  

d e la  p ro v in c ia  d e  V a lla d o lid .
En cumplimiento de lo prevenido en las Instruccio

nes vigentes se arriendan en pública subasta los portaz
gos de lúdela  , Puente Duero y Valladolid , procedentes 
del Cabildo catedral de esta ciudad, cuyo arrend dario 
actual es D. Máximo San José, bajo el tipo de 23.713 rs. 
anuales, y con sujeción á las condiciones siguientes :

1.a La subasta se celebrará en esta capital ante el se
ñor Gobernador de la provincia, con asistencia del Ad
ministrador principal del ramo y la del Escribano de Ha
cienda pública, y en la corte ante los mismos funciona
rios, en el dia 20 de Mayo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, quedando pendiente de la aprobación de la Dirección general.

2 .a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
23.713 rs que se señala según las reglas establecidas por 
instrucción, ó que contenga condiciones que alteren las 
de este pliego.

3.a El arriendo será por cuatro años, á contar desde eM.° de Julio próximo, terminando el dia 30 de Junio de 1864 ; entendiéndose que el agraciado en trará á dis
frutar el arriendó desde el dia en que se le haga saber la aprobación del remate.

4.a El pago de la renta ha de hacerse precisamente 
en oro ó plata, y por semestres adelantados en garantía de su cumplimiento.

o.1 No será permitido á los arrendatarios solicitar per- 
don ó rebaja , ni pagar en otros plazos y distinta especie que lo estipulado.

6 .a Los derechos que se han de cobrar por el arren* dador han de ser precisamente y sin la menor alteración los de la tarifa vigente, á cuyo tenor se han venido exi
giendo por el último . rriendo , y en la recaudación de los citados portazgos han de estar de manifiesto para sa
tisfacción del público.

7.a En el caso de que el arrendatario no cumpla con 
alguna de las condiciones que se marcan , quedará sujeto á la acción administrativa y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza del arriendo, se considerará rescindido el contrato , procediéndose á nueva subasta en quiebra.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos.
9 / El arrendatario no sufrirá más desembolsos que el pago de los derechos á los Escribanos y pregoneros, y 

del papel que *e invierta en el expediente y escritura.10. Las posturas para los arriendos se liarán en plie
gos cerrados según el modelo que se inserta á continua
ción, acompañando recibo que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no tendrá efecto al
guno.

11. Quedará sujeto el arrendatario á todas aquellas 
condiciones establecidas por las leyes y adoptadas por 
la costum bre, siempre que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

T2 . A la hora designada se procederá á la lectura de 
las proposiciones que hubieren piesenlado, devol
viéndose en el acto los recibos , excepto el del mejor pos
tor, que quedará unido al expediente como garantía has
ta el otorgamiento de la escritura. En el caso de empate 
por haberse presentado dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora entre los que las suscriban, quedando por el que ofrezca mayor cantidad.

Valladolid 1 .° de Abril de 1860.=El Administrador J, Segundo Puga. . 1991
Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de................ , enterado de las condi
ciones que se fijan para el arriendo de los portazgos de 
Tudela, Puente Duero y Valladolid en el Boletín oficia,de la provincia (ó Gaceta del Gobierno) fecha...................¡
n ú m  , y sujetándose al cumplimiento de las mismaVhace postura por la cantidad de  rs. vn. anuales
habiendo consignado el depósito exigido como licitador’ Según recibo que acompaña.

(Fecha y firma.)

A d m in istr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

d e la  p r o v in c ia  d e G u a d a la ja ra .
Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de 28 de 

Marzo último, que se saque á pública subasta la ejecu
ción de las obras necesarias en el molino harinero sito 
en Renera, procedente del clero y de propios, esta Ad
ministración ha señalado para su remate el dia 20 de 
Mayo próximo, de once á doce de su m añana, cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en los estrados del Gobierno civil de la provincia en esta capital, y en las Salas consistoriales de Renera.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta podrán concurrir al citado dia y hora en los locales 
designados para hacer las posturas que juzguen conve
nientes, con arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones económicas que se expresan á continuación.
P resupuesto de las obras que se han de ejecutar en

el molino harinero de Renera procedente del cle
ro y  de los p ro p io s .

Reales vellón.

Por un rodezno con maza........................... 300Por 300 tejas, á 16 rs. el 100 y gastos de
conducción... . ......................................... 72Por 40 fanegas de yeso, á un real y 65
céntimos cada u n a ........................<.......... 66Por una puerta para el cuarto del molino. 40Por un corron y  una rangu a................... 100Por una fanega de ca l................................. 10Por los jornales de 12 dias de un maes
tro, á 12 r s ................................................. 144Por id. de un  amasador y  peón, á 5 rs.
cada dia de los doce.................................. 60

T otal......... .............. .. 792

Pliego de coM iciones económicas que fo rm a  esta A d 
m in istración  p a ra  subastar las obras necesarias
en el molino harinero  sito en R enera} procedente  
del clero y  de los pro p io s .
1.a El remate se celebrará en esta capital y villa de Renera á los 30 dias, contados desde la publicación del anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y por carteles, bajo la presidencia en el prim er 

punto del Sr. Gobernador de la misma, con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda , de once á doce de la 
mañana; y en el segundo ante el Sr. Alcalde, Procura
dor Síndico y Escribano ó Secretario de Ayuntamiento en su defecto.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 792 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándola al Sr. Presiden
te, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto, 
que sirva de garantía m ientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. Una vez entregado? los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.5.a Pasada la media hora marcada para la entrega 
de pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su num eración, tomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta, que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores délas proposiciones que hubieren causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas ' las obras gestan obligadas á dar principio á ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura púb lica; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas pa
ra la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante, quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y ál 
9 .° del mismo en cuanto á la acción que contra él ha 
de ejercer la Administración.9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condiciones y p rin 
cipios del arte.Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y enbre-«  
ve plazo que se fijará las que no fuesen adm isib les; y 
si no lo verificare en el térm ino señalado ó la recons
trucción fuese sucesivamente desechada, se procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contra
tista.10 . En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de J27 de Febrero de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se le exiairá por la via de apremio y procedimiento administra h'vo de que trata et art. 11 de la lev de Contabilidad con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri\ 1— 
lefios particulares.11 Las dos terceras partes de la cantidad por que que- 
daron rematadas las obras se satisfarán por.la Hacien- 
da al contratista tan luego como acredite haberlas cons— (ruido"con la seguridad y demás circunstancias de que 
trata la condición 9 .\ á cuyo fin cuidará la Administración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación. La tercera parte restante de la cantidad del rem ate será satisfecha por el Ayuntamiento de Renera.12. Será de cuenta del rem atante, según él presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
form ación del m ism o p lano, si lo hubiere, y los ael re
conocim iento de la obra para su recibimiento, así como 
tam bién los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgam iento de la escritura.

Guadalajara 16 de Abril de 1860. =» Manuel Sordo 
Hordieres. 1936

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de ...................... , se obliga á eje^

cutar de su cuenta las obras del molino harinero de Re
nera , anunciadas en la Gaoeta del d ia  , en la can 
tidad de  (en letra), con sujeción al presupuesto y
pliego de condiciones formados al efecto, de que está en 
terado. (Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICA? DEL DIA 21 i E ABRIL 

DE 1860
Birottiptio Tempera Temperareducido* Q* tura ©n tura en gra Dir* celan ESTADOüür. AS. y mílime- grado* do» centí <U1 tiento. DEL CIELO.ir 0«. Reanm lc grado?.

6 m .. 703,97 0',1 0',1 N. N. E ... Despejado,9 m .. 704,15 5°,0 6°,3 N. N. E ... Idem.12 ,. . 704,15 8o, 5 10', 6 S. S. O.. . Idem.3 t . .. 703,67 11°,8 14°,8 S. S. 0 . . . Idem.6 t .. 703,74 11',5 S. S. 0 . . . Idem,9 n ... 704,74 6',2 7°,8 s. s. o . . . Idem.

Tem peratura máxima del dia . . . 13',3 16',6
Temperatura má

xima al so l. . .. 24',6 30°, 8
Tem peratura m í 1nima del d ia ... 0°,3 0',4 i
Evaporación en las 24 hs. 5,4 milímetros,Lluvia en las 24 h o ra s . . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO .

Observación meteorológica del dia 2 i de Abril de 1 8 6 0 .

Hora.

7 de la m.

Baróm etro 
en m ilim e tres, k 0 y 

niva! de!
m ar.

T em p era tn -  
ra  en grados 
centígrado».

Dirección
•je!

▼Sente
K fU d o d e l cie lo .

7 6 0 ,8 1 4 ' ,0  .
i 1

,0. N. O.. Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 18 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES %

B aróm e
tro redu 
cido i  0* 
y a l niYel 
del m ar.

Tem pera-
tu ra  en 

g r a do i  
cetUigra • 

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u nq uerq u e------
Paris........................
Bayona.. . : ...........

764,5.
762,0.
754.4. 
758,9.
751.5.

79,2 . 
4',3. 

10°,4.
N. N.E. 
N. O .. 
E

Cubierto.
Idem.

Lyon........................ 14°,5. N . . . . Despejado. 
N ub°., lluvia.M adrid............. .. 7 ',5. O........

San F e rn an d o ... . 
Bruselas.................

761,6.
759,3.
763.5.
760.6.

12°,5. 5°,3.
N. O. . 
0

Nublado.Cubierto.
T urin ......... ............. 9°,5. N. O .. Lluvia.
Lisboa .................. 14°,3. O Muy nublado.
Roma......................Florencia...........  .
San Petersburgo.. 
Constantinopla. . .  
Stockolmo.............

765,3.
762,6.

3¿,0. 
4°,4. 
3',7.

Calma. 
O.S. O.

Nublado.
Cási cubierto.

Argel.......................
Copenhague.......... 762,9.

!
E .N .E.'Poco nublado.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

r
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA t>E nO Y .

2.430% fanegas de trigo.179 arrobas de harina de id.
3.114 libras de pan cocido.
4.774 arrobas de carbón.106 vacas, que componen 44.317 libras de peso.295 carneros, qué hacen 7,179 libras de peso.

155 corderos, que hacen 3.788 libras de peso.
fR E C IO S DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 54 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 76 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.Idem de co rdero , á  19 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos 
libra.Tocino añejo, de 97 á 100 1 a rroba , y de 36 á 38 cuar
tos libra,Jamón, de 102 á 113 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Acei e, de 76 á 7.8 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 

Arroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 19 rs arroba, y de 7 á 9 cuartos 
libra.C arbón, de 7 % ;i 8 rs. arroba.Jabón, de 66 á 70 rs arroba, y de 22 á 24 cuartos
libra.Patatas, de 6 % á 7 % rs. arroba , y de 2 % á 3 % cuar
tos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 21 á 24% rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  2.093 fanegas
Quedan por vender 4.034.

Precio m áxim o  61 %.
Idem m ínim o................. 43 %.Idem m edio ...................  47,67.

Lo que se anuncia al público par^ su inteligencia. 
Madrid 21 de Abril de 1 S60.=E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 21 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOB.
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 46- 

50 c.; á plazo , 46-60 á fin cor. ó á yol.; 46-80 á flü 
próximo vol.Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-35 d.; 
á plazo 36-40 á fio cor. ó á vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
20 p.Idem de segunda, id., 17 p.Idem del personal, publicado, 11-15 ¿ .Acciones ae Barreteras, emisión de 1. de Abril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 89 -
50. Idem de á 2.000 rs., id ., 91-50 d.Idem de I.* de Junio de 1861, de á í.000 re., ídem,
94 Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 re., idem,
92. Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., idem, 
88-75. ,Acciones de Obras públicas de 1 / de Julio de 18o$; 
idem, 88-65.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id ., 107-25.Idem de Alar á Santander , id ., 83 d.Idem de Barcelona á Zaragoza, id .> 83 d.Acciones del Banco de España, id ., 190. - •Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
S e v i l l a ,  i d . , 1.7Q0. ¿ •Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id ., 2.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p.París á 8 dias vista, 5-27 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 21 de Abril de 1860.

_ , t  . 3 por 1 0 8 . . . . . . . .  70^6.Pondos frúncese* * •} 4 ^ ^  j Q0...... 95.



i 3 por 100 inter ior .  4 5 1 /2 .
Españoles ....................J Idem e xte r ior   47.

(Am or liza b le .................  1 5 1 / 8 .
Consolidados .............................................................  94 3 /4  á i/y

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas de! Reino.—Secretaría g e n e ra l—P or el 

presente y en v irtud de acuerdo del timo. Sr. M inistro Jefe de 
la sección tercera  de este Tribunal se c ita , llama y emplaza á los 
herederos de D. V entura M alibrán, A dm inistrador general que 
fué de Rentas estancadas d é la  provincia de G ranada en los seis 
primeros meses de 1820, á fin de que dentro  del preciso térm ino 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado es
te anuncio en la G aceta, sa presenten  por sí ó por medio de en
cargado en esta Secretaría á recoger y contestar el pliego de los 
reparos puestos á las cuentas de efectos plomizos, rendidas en d i
cha época por el expresado M alibrán ; en la inteligencia que do 
no verificarlo les pa rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Abril de 1860,— T. M. de Ossorno. 2008 ,

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del Barquillo de esta capital D. Juan H ernández Casas, re fren 
dada por el Escribano del núm ero de la misma Dr. D. Claudio 
Sanz y B area, se anuncia la subasta , que tend rá  lugar el día 9 
del próximo Mayo á la una de la tarde  en la audiencia del ¿mis
mo Juzgado, situada en el piso bajo de la T errito ria l, de la mi
tad  de una casa en la calle del Aguila, señalada con los núm eros 
8 antiguo y 9 m oderno de la m anzana 110, que m edida recien
tem ente por el A rquitecto de la Academia nacional de San F e r
nando D. Leopoldo Zoilo López resulta  tener el todo de la finca 
5.897 piés cuadrados superficiales y 5 déc im as, correspondiendo 
en consecuencia á la m itad que se vende 2.948 piés y  3 décimas, 
á la que ha dado de valor 113.187 rs. v n . , m itad de 226.374 en 
que ha tasado toda la casa á re b a ja r cargas; y se adv ierte  que 
no se adm itirán posturas que no cubran esta tasac ión , pues los 
dueños son unos m enores, por cuyo curador se ha pedido la au
torización para vender y le ha sido concedida con las form alida
des que la ley previene.

Madrid 18 de Afiril de 1860 — Claudio Sanz y Barea.

No habiéndose presentado postores en los diferentes rem ates 
que se han celebrado de las casas situadas en la calle de Lope de 
Vega, núm eros 40 y 42 nuevos de la m anzana 231, compuestas 
de 6 654 y 8 cénls. de piés cuadrados superficiales y re ta 
sadas en 204.5S0 rs., se ha hecho una proposición para to
m arlas ![á censo consignadvo redim ible, imponiendo un capital 
de 409.160 rs., que es el doble de la tasación, para que al réd ito  
del 3 por 100 al ano vengan á percib ir las m enores á quienes las 
lincas corresponden lo qué hubieran percibido al 6 por 100 del 
valor dado á las mismas si se hub ieran  vendido á metálico, para 
lo que el proponente se ha obligado tam bién á pagar lodos los 
gastos que ocasione el contrato. Y adm itida con. audiencia de los 
curadores de las menores indicadas esta proposición á calidad de 
que se anuncie en los papeles públicos, y se abra  subasta sobre 
ella señalando dia para que tenga efecto, el Sr. D. Juan  H ernán
dez Gasas, Juez de prim era  instancia del d istrito  del Barquillo 
en esta capital, que conoce del expediente form ado, en p ro v i
dencia refrendada por el Escribano del núm ero D. Claudio Sanz 
y Barea ha señalado para dicho acto el 'm a rtes  24 del corrien te  
á la una en punto de la ta rd e , en su audiencia del indicado J u z 
gado, situada en el piso bajo de la T e rrito ria l, disponiendo que 
si nádie m ejora en él la indicada propuesta desde luego se a d 
jud icarán  las fincas al que la ha hecho, y  se o torgará á su favor 
la correspondiente escritura con cuantos requisitos sean indispen
sables.

M adrid 18 de Abril de 1860.=C láudio Sanz y Barea.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de esta ca
pital, re frendada del Escribano de núm ero de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se saca á pública subasta la m itad  de dos casas si
tas en la ciudad de Alcalá de H enares y su calle M ayor, resquina 
á la de L im oneros, señaladas por la prim era con el núm. 11 y 
con el 1 por la segunda , tienen de sitio 2.530 p iés, y han sido 
tasadas dichas dos m itades en 1 1.000 r s ./e n  cuya cantidad se h a 
lla hecha postura: para su rem ate  está señalado el dia 12 del 
próxim o mes de Mayo á las doce de su m añana en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

2027

P or el presente y en v irtud  de p rovidencia del S r. D. Pedro  
Borrajo de la B andera, M agistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y Juez de prim era instancia del distrito  del Norte de 
esta capital, refrendada del Escribano de núm ero del mismo dis
tr ito  D. Carlos González de B e rn ed o , se cita, llama y emplaza 
por térm ino de 15 dias á todas las personas que se crean con d e 
recho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Ma
nuela M orales, vecina que fué de H orta leza , para  que en dicho 
térm ino se p resen ten  en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir 
las reclamaciones que tengan por convenientes; apercibidos que 
pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, les pa rará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 12 de Abril de 4 860 ==B ernedo.=V .° B .°=  
El Juez.  ̂871

Por'p rov idencia  de! Sr. D. Patricio G onzález, M agistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia 
del distrito del M ediodía de las afneras de la misma, dictada por 
ante el Escribano de su núm ero D. Román Gil y Masegosa, se 
saca á publica subasta po r térm ino de 20 d ias, que em pezarán á 
correi y  contarse desde la publicación en la G aceta, una tie rra  
de seis fanegas en térm ino de Vil la verde y sitio titulado de la 
Plata , que linda á O riente con tie rra  del Conde de San Rafael, 
M ediodía otra de D. P ed ro  Regalado de P erez, y  á N orte otra 
de Doña Presentación N avarro  , tasada por los peritos labradores 
nom brados en la cantidad de 8.100 rs ., ó sea á 1.350 rs. la fa
nega, habiéndose señalado para  su rem ate el 14 de Mayo p ró 
xim o, á las doce de su m añana, en  la audiencia de S. S., que la 
tiene en las afueras de la puerta  de Atocha, p rim era  casad e l pa
seo de las Delicias.

Se adv ierte  que no se adm itirá  postura que no cubra la ta- 
s a c i o n - 2001

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  del P rado de esta capital, re frendada  del Escribano 
del núm ero D. Jerónim o M ontesinos, se ha señalado para  cele
b ra r  junta general de herederos y acreedores á la testam entaría 
de D. Pedro  N autet el dia 30 del actual, á las diez de su m aña
n a , en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r r i 
torial.

M adrid 20 de Abril de 1860.— Jerónim o Montesinos. 2016

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven  de Salas 
Juez de prim era instancia d e l'd istrito  de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el infrascrito Escribano del núm ero de la mis
ma se cita , llama y emplaza por segunda vez y térm ino de cin
co días á D. Nicolás de Rossignoli, cuyo domicilio se ignora para 
que den tro  del expresado térm ino se presente por medio de P ro -  
ourador con poder bastante á contestar la dem anda contra él in
terpuesta por D. Guillermo Scheele, vecino y del comercio de 
N ew -C astle, on T y n e , sobre pago de m aravedís procedentes do 
un cargam ento  de carbón de p iedra; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se sustanciará en su rebeld ía , parándole el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 14 de A bril de 1860.— Cipriano Perez. 19 j o

Juzgado de p rim era  instancia de Ecija — D. José Meliton Se
quera , Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su p a rti
do &c.

P or el presente se cita á los que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación de la hipoteca constituida en dos molinos 
aceiteros nom brados del Salado y  Recacha con el o livar y tie r
ra  de sus dotaciones, situadas en el térm ino <le esta ciudad y en 
el de la villa de Osuna que adquirió D. José León y Villalon ve
cino de la de Fuentes de A ndalucía , de Doña M aría de los Dolo
res , D. Francisco y Doña María del C arm en Aguiíar v  Saavedra 
herm anos, de esta vecindad , hoy difuntos, por c ierta ren ta  vita
licia á cuya seguridad de pago se constituyó dicha hipoteca con 
las expresadas fincas y una casa de la p ropiedad del L eó n , sita 
en la m encionada villa, según resulta de contrato escriturado 
celebrado al efecto, para que en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la última inserción de este edicto en 
el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, se personen á deducirlo 
en fo rm a; bajo apercibim iento que pasado sin haberlo  verificado, 
les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Ecija 30 de M arzo de 1860.—José S e q u e ra .= P o r  m andado 
de S. S . , Manuel García Soria. -j 9-1 ,j

D. Mariano de V aldenebro y Olloqui, Auditor de G uerra ho
n o ra rio , Caballero de la Real y m ilitar O rden de San F ernando  
y de la ínclita y m ilitar de San Juan de Jerusalen , condecorado 
con otras cruces de distinción , individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias, Abogado d é lo s  T ribunales de la nación y

Jo los ilustre; colegios de Sevilla y Y e ia . y  por S. M. Juez de 
prim era instancia del distrito  de San Antonio de esta capital.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á todas las interesadas 
descendientes de Doña Isabel y  Doña María Josefa de Equcs* 
D. Bartolomé y Doña Hipólita López de Padilla, cuyas líneas y 
por defecto de ellas el hospital de enferm os y enseñanza de 
niños de  P rovidencia establecido] en la calle del Ganado del P u er
to de Santa María, fueron  llamadas por Doña M aría Josefa López 
de Padilla, viuda de D. Domingo Adorno, al goce del fideicomiso 
familiar que fundó por su testam ento otorgado en 27 de Noviembre 
de 1754, dotándolo con la ren ta  do ocho casas pequeñas, sitas en 
la calle de D. Carlos y del Torno de C andelaria de esta pla
za, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito  á deducir sus acciones en 
autos que sobre desvinculacion del 'expresado fideicomiso se han 
promovido.

Cádiz 12 de Abril de l8 6 0 .= M ariano  de V a ldenebro .= R icar- 
do de Pró. 2028

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real y  d istinguida 
Orden de Carlos III , de la ínclita y m ilitar de San Juan de Je ru 
salen, A uditor honorario de M arina y Juez de p rim era  instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Olivella, del co
mercio que fué de Barcelona, para  que en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gace
ta  de M a d r id , comparezca por sí ó por medio de apoderado en 
este Juzgado por la E scribanía  del infrascrito  á contestar el tra s
lado que se le ha conferido de la dem anda interpuesta contra el 
mismo por la Sra. Doña María de los Remedios O rd o ñ ez , viuda 
de Po rtilla , de este vec in d ario , sobre cobro de 4.626 ps. fs. con 
16 rs. y  21 m rs. vn. Lo que se notoria por medio del p resen te  y  
otros de igual tenor, conforme á lo dispuesto en el a rt. 231 de la 
ley de Enjuiciam iento civil.

Cádiz 17 de Abril de 1860,= A ntonio  Godinez y Z ea .= Ju an  
Cano y González. 2030

D. José H ernández de Padilla y Moró , Secretario  honorario 
de S. M., Juez de p rim era  instancia de la ciudad de Denia y  su 
partido  &c.

P or el p resen te  cito , llamo y  emplazo á Antonio P oquet, de 
Beniarbe.ig, para que en el térm ino de nueve dias, á contar des
de esta fecha, com parezca en este Juzgado á ser emplazado en 
ciertos autos de m enor cuan tía  prom ovidos contra él por D. José 
M onlagut en nom bre de P ed ro  B o n i, de G andía, sobre pago de 
can tidad ; apercibiéndole que tra scu rrid o  dicho térm ino sin p re - -  
sentarse se le seña larán  los estrados y se segu irán  los autos en su 
rebeld ía, parándole  el perjuicio á que haya lugar.

Denia 2 de Abril de 1860 .= José  H ernández  de Padilla .— P o r 
m andado de S. S., Mateo M ontaner. 1912

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez 
de p rim era instancia del distrito  de la A udiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio M artilla  Sánchez, se cita y  
emplaza á D. Guillermo P artin g to n , para  que en el térm ino de 20 
dias, aco n tar desde la publicación de este anuncio, comparezca á 
contestar la dem anda propuesta contra el m ism o.por D. Manuel 
Pinto C añadillas, vecino de-esta  capital, sobre cumplimiento de 
un con tra to , ó en otro caso la indemnización de daños, m enosca
bos y perjuicios inferidos al dem andante ; y se le apercibe que de 
no com parecer pasado dicho té rm in o , le pa rará  el perjuicio 
que haya  lugar. 1914

Por el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. A nto
nio M aría de P rid a , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
Lavapies de esta capital, refrendada del infrascrito  Escribano 
del núm ero licenciado D. Ferm ín G utiérrez y  G ó m ara , se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los sucesores en el 
vinculo fundado por D. Diego de la C o rzan a , ó personas que se 
crean con derecho al capital de un censo redim ible de 5.500 rea 
les y 275 de réditos al año, im puesto por Lucas de Salazar y Ana 
Jim énez, su m u jer, sobre la casa sita en esta co rte  en la Rivera 
de C u rtid o re s , con vuelta á la calle de la P asión , señalada por 
la p rim era  calle con los núm eros 21 an tiguo , 19 m oderno, y  por 
la segunda con e H 8 tam bién m oderno de la m anzana 72, y  ad
quirido  posteriorm ente por Miguel López Abauzza y la Corzana 
para incorporarle  al citado vínculo , á fin de que en el térm ino 
de 15 d ias, contados desde la publicación de este edicto , com
parezcan en el referido  Juzgado y E scriban ía , sita en la plazue
la del B iombo, núm . 2 , cuarto ba jo , á deducir l í  que les asista; 
bajo apercibim iento de que no haciéndolo, les pa rará  el pe rju i
cio que haya lugar.

M adrid 16 de Abril de 1860.— Lic. Ferm ín G utiérrez y  Gó
m ara. 1915

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián  M artínez Yangúas, 
Com endador de la Real O rden de Isabel la C ató lica , M agistrado 
de Audiencia de provincia, Ju e z d e  p rim era  instancia del d istrito  
del P rado  de esta cap ita l, re frendada  por el E scribano del n ú 
m ero D. Juan  Zozaya, se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á h e red a r  á Manuel M artínez M ira , dom iciliado en 
esta c o r te , que falleció en el ejército  ó servicio de las arm as, p a 
ra que dentro  del término de 30 dias com parezcan por sí ó por 
m edio de persona autorizada com petentem ente á usar del d e re 
cho que les asista en el expedien te instruido y  que pende en d i
cho Juzgado y E scribanía  , prom ovido por D oña M aría Rosa Mi
r a ,  m adre de aquel, con objeto de que se la nom bre hered era  
del mismo. 4917

En v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
prim era  instancia del distrito  de Palacio de esta cap ital, re fre n 
dada del Escribano del núm ero de la misma D. José M a rín , se 
anuncia por medio del presente el ex trav ío  de los conocimientos 
originales de presas inglesas siguientes:

Uno del Maestre de la fragata E stre lla  D ia n a , D. Pablo Ló
pez, de 1.000 ps. em barcados en dicha frag a ta , y venían de cuen
ta y  riesgo de D. José Ix a rt y Baldrich.

Otro conocimiento del Maestre»de la fragata G u a d a lu p e , Don 
José Antonio A rn e t, de  1.000 ps. em barcados en dicha frag a ta , y  
venían de cuenta y riesgo del referido  Ix a rt y Baldrich.

Y otro del mismo M aestre A rn e t, de 664 pesos em barcados 
en la propia fragata de cuenta y riesgo del citado Ixa rt y  Bal
d rich , cuyos buques fueron apresados pa r los ingleses viniendo 
de América para  España en los años de 1804 y 1805 . á fin de 
que l?s personas que sepan su pa radero  lo m anifiesten al re fe ri
do Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo ria l, pla
zuela de Santa C rú z , ó si se c reyeren  con algún derecho lo de
duzcan ante el mismo en el térm ino de 30 d ias ; bajo apercib i
miento de que pasado sin verificarlo se dec lara rá  legalm ente el 
extravío de dichos conocimientos y les p a rará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 12 de Abril de 4 8 6 0 .= José  M arin. 4 940

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de p rim era 
instancia del distrito  de P a lac io , re frendada  del Escribano del 
núm ero D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y  emplaza á 
D. Lorenzo y D. José Calvo y  Marco , para que en el térm ino de 
4 0 dias com parezcan ante dicho Sr. Juez y  Escribanía para eva
cuar el traslado que so les ha conferido de c ierta dem anda; ap e r
cibidos que de no hacerlo, les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Abril de 1860 — Miguel del Castillo y Alba.
1942

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era  instancia del distrito  del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de núm ero D. Ignacio 
P alom ar, se hace saber la defunción intestada de D. José María 
M uñoz, natural que fué de la m isma, soltero, de 17 años, que 
falleció el dia 28 de Enero  últim o, y en su consecuencia se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á heredarle, 

»para que dentro  del térm ino de 30 dias com parezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirlo en forma.

M adrid 10 de Abril de 1860.--Ignac io  Palomar. 1943

En v irtud  de providencia del Si . I). Juan H ernández Casas, 
M agistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del d istrito  
del B arquillo  de esta cap ita l, refrendada del in frascrito , se ha 
m andado en autos ejecutivos que sigue D. José G arrido  y Arbo
ledas, contra  el Presb ítero  D. José Borja , sobre pago de 55.000 
reales, hacer el requerim iento  de pago por cédula al Sr. Tenien
te de Alcalde de la última residencia del referido  P resb ítero  por 
ignorarse  su actual p a rad e ro , publicándose adem as por m edio 
del p re se n te , en cumplimiento de lo prescrito  en el art. 955 de la 
ley de Enjuiciam iento civil.

M adrid 16 do Abril de 1860.- - El Escribano, Isidro H ern án -
d e z .= V .u B.°—-Casas. 4944

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
Hernández Casas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Bar
quillo de esta c a p ita l , re frendada  del E scribano de núm ero de 
la misma D. Manuel C aldeiro , se cita por segunda y última vez á 
D. Ramón del Castillo y Soriano, cuyo pa radero  se ignora, para  
que dentio del térm ino de cinco dias com parezca á contestar el 
traslado que se le ha conferido de la dem anda interpuesta contra 
el mismo por L). Nicolás Lapeña sobie pago de 42.000 rs. y sus 
réditos; en inteligencia que no verificándolo se sustanciarán los 
autos en su rebeld ía, entendiéndose las diligencias respecto  al 
mismo cod los estrados del T ribunal. 4953

P or el présenlo y en v itlud  do providencia del Sr. D. Julián 
M artínez Y an g u as, Com endador de la Real Orden de Isabel la 
Católica , M agistrado de Audiencia de provincia, Juez de prim era  
instancia del distrito  del P rado  de esta c ap ita l, re frendada  por 
el E scribano del núm ero D. Juan Zozaya, se c ita , llama y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
Francisco C respo, natural de Espencica, provincia de la Coruña, 
que falleció en esta corte el dia 22 de Octubre último sin otorgar 
testam ento . para que en el térm ino de 20 dias . á contar desde 
la inserción del presente, comparezcan por sí ó po r medio de 
persona a u to riz ad a , á usar del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya lugar caso 
contrario  , debiendo ad v ertir que hasta el dia han comparecido 
Doña A ndrea Crespo, herm ana del finado, y D. Francisco G ar
cía, vecino de esta corte. 4960

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito  de Lavapies, se cita , llama y  emplaza por segunda vez á 
José Agudo C añ o , hijo de Agustín y de Bonifacio, natural 
de esta corte y cuyo paradero  actual se ignora, para que en el 
térm ino de nueve dias se presen te  en dicho Juzgado y  E scriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia 
territo ria l, á p re s ta r  declaración en causa crim inal que se le si
gue por hurto de un cepillo limosnero; previniéndole q u e  si pasa 
dicho térm ino sin presentarse  continuará la causa en su ausencia 
y  rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 1966

P or providencia de Sr. D. Luis A larcon , M agistrado de Au
diencia de fúera de esta corte y Juez de p rim ara instancia del 
distrito  de Palacio, refrendada del E scribano del núm ero Don 
Miguel del Castillo y Alba, se cita , llama y  emplaza á cualquiera 
persona que se considere con derecho ó sea acreedor á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de Doña María de la 
Concepción M endez, vecina que fué de esta corte , para q u é  en 
el térm ino de 10 dias^se presenten ante dicho Sr. Juez y citada 
Escribanía á e je rcitar el de que se crean  asistidos ; apercibidos 
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Abril de 1860.=C astillo. 4 967

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan
cia del distrito de la A udiencia, re frendada  por el Escribano Don 
M ariano Demetrio de O rtiz, se cita, llama y emplaza á D. Juslo 
R ecuero, para que se p resen te  en este Juzgado y Escribanía á 
pagar las multas á que ha dado lugar por no haber satisfecho 
los prim eros plazos de varias fincas de bienes nacionales que tie 
ne rem atada^, ó en la cárcel de esta corte á sufrir los dias de 
prisión que le corresponde á razón de 4 0 rs. por cada un dia.

M adrid 4 0 de Abril de 1860.= O rtiz. 1970

D. P ed ro  Gozalvez, Abogado de los Tribunales de la nación y 
por S. M. Juez de p rim era  instancia de este partido  &c.

Por el presente cito y llamo á Juan M artin M uñoz, vecino de 
Cuevas del B ecerro , de este p a rtid o , para  que se p resente en 
este Juzgado á ren d ir  cierta declaración que tengo acordada en 
causa crim inal de oficio pendiente contra Antonio Ponce Cruces 
y  Antonio Muñoz M artin , del mismo domicilio, por las heridas 
que estos le infirieron.

Y para que llegue á su noticia m ediante á no haberse  podido 
averiguar su p a rad e ro , he m andado hacerle este llam am iento 
por medio del Boletín  oficial de esta provincia y de la .Gaceta 
del Gobierno.

Campillos 4 3 de Abril de 4 860 — P edro  G ozalvez—P or m an
dado de S. S ., Benito Luna y  Ruiz. 1976

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Juez de p rim era instancia del d istrito  de M aravillas en esta cor
te , re frendada  por el E scribano de S. M. y del núm ero de te 
misma D. Pablo de la L astra , se c ita , llama y  emplaza por segun
da vez á D. E n riq u e  Laceu , cuyo actual parad ero  se ignora, á fir 
de que den tro  del térm ino de 10 dias com parezca en forma er 
dicho Juzgado por la referida E scriban ía , sita en la calle M ayor 
núm ero 106 , á contestar una dem anda ord inaria  que le han pro  
m ovido los cónyuges D. Antonio Reparaz y Doña Rosario R odrí
guez sobre nulidad  de una ven ta; bajo apercibim iento de qu< 
pasado dicho plazo sin p resen ta rse  se le declarará  en rebeldía  } 
le p a rará  el perjuicio que pueda haber lugar. 1981

P o r p rovidencia del Sr. D. V íctor D ulce, Juez togado de p ri
m era instancia del distrito  de las Vistillas de esta capital, su fe 
cha 4 8 del co rrien te , re frendada  del Escribano del núm ero D oc
to r D. Angel Abad, d ictada en los autos de subasta de la casa ca 
lie de la F lor baja, núm. 2 an tiguo , 4 4 m oderno, m anzana 508 
se c i ta , llama y  emplaza á D. Tomás Rojo y Benito Sapi, sus he 
rederos ó causa-habientes , para  que d en tro  del término de 41 
d ias , contados desde el siguiente á la publicación do este anun
cio , se presenten  por sí ó legítim amente representados en dich< 
Juzgado y E scribanía á deducir en forma el derecho de que si 
puedan c ree r a sistidos; el p rim ero  por el préstam o de 33.600 rs 
que hizo á D. José Banzo, según escritura otorgada en 4 6 de Ju  
lio de 1823 ante el Escribano D. Claudio Sanz, con hipoteca de h 
citada casa calle de la F lor b a ja , y  el segundo por otro préstann 
de 27.200 rs. que con hipoteca de la misma casa hizo á D. Bario- 
lomé y  D. Juan  Fuertes, según escritura otorgada en 12 de M ar
zo de 1840 ante el Escribano de S. M. D. Vicente B arba; baji 
apercibim iento que de no verificarlo les p a rará  el perjuicio qu< 
haya lugar. 2 002

A virtud  de providencia dictada por el S r. D. V íctor Dulce 
Juez togado de p rim era  instancia de esta corte y su d istrito  de 
las Vistillas, p o r an te  el Escribano propietario  de los del núm e
ro de la misma Licenciado D. Francisco Seco de C áceres, se sa
can á pública subasta diferentes bienes rústicos y u rbanos, sito: 
en la villa de E strem era y su térm ino , los cuales han sido em 
bargados á Manuel M oral, vecino de e lla , á consecuencia de au
tos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y Escribanía po r D01 
Manuel Copons, de esta vecindad , sobre pago de 5.000 rs., y  pa
ra  cuyo doble rem ate se ha señalado nuevam ente  el dia 31 d< 
Mayo próxim o á las doce de su m añana en la audiencia del pro 
pió Juzgado. QnQ/i

PARTE MI OFICIAL.
EXTERIOR

Un despacho de Londres expedido el 19 anuncia 
haber comenzado en la Cámara de los Comunes la 
discusión del presupuesto de Marina.

Mr iNapier ha insistido en que se fije la atención 
en dicho asunto, esperando que no se economizará 
gasto alguno á fin de colocar la marina inglesa bajo el 
pié que lo está la francesa , aumentada considerá
b a n te  en los últimos años. Bueno e s , añadió el ora
dor, que poseamos una escuadra en el Canal, pero 
es de temer que no sea suficiente.

Los periódicos oficiales de Nápoles correspondien
tes á los dias 10 al 13 dan cuenta de una insurrec
ción en Messina. Sus corresponsales aseguran que 
únicamente el dia de Pascua se intentó sorprender 
algunos puntos de Mesina, pero sin resultado, y en 
menor escala que en Palermo.

Se han destinado 10.000 hombres para perseguir 
las partidas de insurrectos. Desde el dia 4 habia 
puesto el Gobierno en movimiento cuatro batallones, 
dos baterías y un regimiento de lanceros. Las Auto
ridades de Sicilia han ya manifestado que dichas 
fuerzas eran suficientes.

Ln Ñapóles se considera frustrada la insurrección  
de Sicilia , áun cuando á la diplomacia le preocupa el 
estado de los ánimos Pn •íriiinlln iclíi

Lscriben de Viena el 11 á la Correspondencia 
fla va s  q u e , según rumores, el Archiduque Alberto 
habia resuelto hacer dimisión del cargo de Goberna
do  ̂ general de Hungría. Creian algunos que le susti- 
Luiiia el Archiduque Maximiliano, y otros el General 
Benedeck , de origen húngaro.

INTERIOR
MADRID 22 DE ABRIL.

SUSCRICION POPULAR
EN F A V O R  DE LOS I N U T I L I Z A D O S  E N  LA G U E R R A  DE AFRICA.
L is ta  de las pe rson as  que se han su sc r i to  el d ia  21 de  A br i l  

de  1860 en el Banco de E sp a ñ a , con ex p re s ió n  de las can
t id a d e s  que han  en tregado .

Reales vellón.
D. José María de A rjona, habilitado del Minis

terio  de M arina, por cuenta del departam en
to del Ferro l. - ............................     —  ; .  -13.042,78

Reales vellón.
Los Sres. J. J. de U ribarren  y compañía, comi

sionados del Banco en P a rís , por ó rden  del 
Exorno. Sr. E m bajador de S. M. en aquel 
pu n to , como producto de la suscricion abier- 
ta en las oficinas de los m ism os.........................  7b.ü-b,5b

Im porta  lo recaudado  h o y .................. 89.069,34
Idem  en los dias a n te r io re s     4.263.078,89
T o t a l  recaudado hasta el d i a . . . . , .  4.352.4 48,23

M adrid 21 de Abril de 1860 — El Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Ayer á las cinco de la tarde , después  de visitar el 
templo de A to cha , se han trasladado SS. MM. al Real Sitio  
de Aranjuez, acompañados de sus excelsos Hijos y de los 
Sermos. Sres. Infantes D. Francisco y D. Sebastian.  Los 
cuerpos de la guarnición han formado en la carrera des
de Palacio á la estación del ferro-carril.

Abrían la marcha como batidores cuatro Oficiales de  
Estado Mayor.

Venia en seguida en carretela S. M. la R e i n a , a c o m 
pañada de su augusto Esposo, y  l levando al vidrio al 
tierno Príncipe de Asturias y  á la Infanta Isabel.

A la derecha del coche iba á caballo el Capitán g e n e 
ral Marqués del D u e r o , y á la izquierda el General H o
y o s ,  seguidos de un bril lante  Estado Mayor.

Seguian á la carretela regia cuatro c o c h e s ,e n  los cua
les iban los Sres. D uque de Bailón , Marqués de Corvera 
Ministro de Fomento; Conde de Balazote,  Marqués de Al-  
cañices , Generales Lemery y Santiago, y  algunas señoras  
de la alta serv idum bre .  Cerraba la marcha un escuadrón  
de caballería.

Un num eroso  gentío ha acudido á despedir cariñosa
mente á SS. MM. y AA.
 SS. MM., que habían manifestado deseos de visitar el
magnífico templo de San Francisco el Grande antes de 
partir á A r a n ju e z ,  e stuv ieron  el ju é v e s  á vis itarlo.

En el pórtico esperaban á nuestros Reyes el Sr. Mi
nistro de Estado,  el Sr. Ferraz y  otros empleados del Mi
nisterio , el Sr. Rascón y otros dependientes  de la Comi
saría de los Santos Lugares,  y  los P resbíteros,  Rector y 
Penitenciario de aquella iglesia.

Apenas SS. MM. penetraron en  el templo, manifesta
ron su satisfacción, á la vez  q ue  su  agradable .sorpresa, 
por las reformas que ha exper im entado la mejor iglesia 
de Madrid.

En esta l lamaba con especialidad la atención la colo
sal lámpara de que hem os hablado antes de ahora, y  que  
es s in  duda obra de gran mérito. Esta lámpara lucía sus  
150 luces ,  y tam bién estaban ilum inadas las 16 que  en-  
rededor y  en el presbiterio  están colocadas con gusto  é 
inteligencia.

Es digno de l lamar la a te n c ió n ,  y  llamó en  efecto la 
de SS. MM., el n u e v o  altar mayor, hecho en  Carrara. Es
ta obra honra al Sr. Nicoli que la ha dirigido,  al cual  
SS. MM. dirigieron palabras m u y  satisfactorias.

No m énos  agradó á SS. MM. y  á los c ircunstantes  la 
improvisada sil lería del coro bajo ,  c u yo  m ér ito ,  según  
dicen personas inteligentes,  es  tal , que por su di ferencia  
de tallados, dibujos y  perfecta ejecución, puede servir de 
estudio  á los aficionados. SS. MM. se d ignaron m a n ifes 
tar la más viva satisfacción al ver  restaurado y  mejora
do un templo que c onst i tuye  por sí uno de los grandes  
m onum entos  de la arquitectura religiosa , tan escasa de  

. ellos en  esta corte.
Así lo manifestaron , dirigiendo al Sr. Rascón b e n é 

volas  e xp res io n es  por haber sido qu ien  principalm ente  
ha procurado q u e  se l leven á cabo las obras de repara
c ión  y  herm oseamiento de esta suntuosa  iglesia. El Ar
quitecto  Sr. Enriquez  oy ó  también de los lábíos de SS. MM. 
palabras de p lácemes que  le hon ran  mucho.

Después SS. MM. recorrieron las dem as dependencias  
del tem plo ,  y  se detuvieron  en los grandes sa lones d e s 
tinados á sus  Reales personas para cuando se dignen  
asistir á las solemnidades q ue  en él se celebren.  Allí es
taban de manif iesto los vasos sagrados, ju n ta m e n te  con  
m uchos  y  ricos o r n a m en to s ,  que más que  otra cosa, pa
recían de una ca te d ra l , pues solo en ellas puede verse  
una r iqueza semejante destinada al cu lto  divino. De allí 
pasaron á visitar otras varias dependencias , subiendo á 
la tr ibuna denom inada de SS. MM., desde cuyo  antepe  
cho contem plaron con gran placer la mágica vista del 
fondo de la ig les ia ,  i luminada del modo ya referido.

Durante  su perm anencia , q ue  fué bastante larga, in
dicaron SS. MM. lo m ucho que celebrarían ver pronto  
efectuado el gran puente  que ha de abrir  paso directo  
desde el Arco de Palacio al magnífico templo en que se  
hallaban.

SS. MM. se  despidieron altamente satisfechas de la 
visita , n o  s in  dejar a lgún recuerdo de su munif icencia ,  
pues S. M. la R rina mostró gran em peño en q u e  á su  
costa se hiciera un  magnífico vest ido á la Purísim a que  
se halla en u n o  de los altares colaterales ,  im ágen  ante  
la cual  se  cruzaban los Caballeros y  se tenían en otro  
tiempo los Capítulos de la Real y distinguida Orden de  
Carlos III.
  Las cuatro hojas de sable y las cuatro gu m ía s  m an
dadas construir  á la fábrica de armas de Toledo con o b 
jeto de regalarlas á los Jefes de  las tropas marroquíes ,  
se han enviado á esta corte para que  el d istinguido artí 
fice Sr. Moratilla adorne y guarnezca sus  empuñaduras  
con el lucim iento  q ue  ha sabido emplear en otras ocas io
nes tratándose de obras de mérito.
  Santos del día. — San Sotero y San Cayo, Papas y
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de rel igiosas Mercena
rias de Don Juan de Alarcon.

SEVILLA. 19 de A b r i l .— Ayer fué el primer dia de fe
ria,  y  aunque hubo un poco de viento incómodo y  la llu
via amenazó por in térva los ,  estuvo el prado de San Se
bastian concurr id ís im o. (El P o rven ir . )

Id e m .— En la villa de Puerto-Real tendrá lugar la fe
ria en los dias 3 , 4  y 6 del próximo mes.

El mercado terminará el sábado 5 ,  á no ser que  el 
mal tiempo impida las transacciones,  en  cuyo caso se  
proro gará , previa superior autorización: la velada c o m 
prende  al domingo 6.

Los parajes públicos estarán adornados, y  con e sp e
cialidad el salón de la plaza de Isabel II, conocida g e n e 
ralmente por de Jesús, y  las d ivers iones  que han de te
ner lugar son las siguientes:

i Program a.
Dia 2. Música é iluminación en  la Alameda de n u eve  

á once d é l a  noche:  á las doce se jugará un b r a v o -g a -  
l li ímbo.

Dia 3. De doce á dos de la tarde música en, la plaza: 
de cinco á siete  carreras de cintas en carretones: de n u e 
ve á once música é i lum inación  en el paseo y fuegos ar 
tificiales : á las doce gallumbo.

Dia 4. De una á tres de la tarde se correrá un bravo  
toro: de cinco á siete cucaña en carretones: de nueve  á 
on c e  de la noche  música en la Alameda: concluido el 
paseo se jugará otro gallumbo.

Dia 5. ’ De doce á dos de la tarde fuente  de v ino  y m ú 
sica en la Alameda: de cinco á siete en carretones carre
ras de caballos: de nueve  á once de la noche m úsica  é 
iluminación en  el paseo y fuegos artif iciales: de doce á 
tres de la misma loro de cuerda.

Dia 6. Regateo y  m úsica en la Rivera á las doce de la 
mañana: de cinco á siete en carretones carreras de c in 
tas y  de gallos: de n u e v e  á once de la noche m úsicas  en  
el paseo: al terminar e s t e ,  se quemará un bril lante  cas
tillo.

Las carreras de caballos y el regateo serán premiados.
El mercado tendrá lugar en el sitio de los carretones,  

á cu y o  efecto están guardados, los pastos de la dehesa  
de este nombre.

En las tardes de los dias 3 ,  4 ,  5 y 6 concurr irá  la 
m úsica al paseo del Mercado.

A primera hora de la noche,  durante  los dias de v e 
lada,  habrá representaciones dramáticas en el precioso  
coliseo del Príncipe I). Alfonso. (Idem.)

BOLETIN DE TEA TR O S.

En el teatro de Novedades se está ya ensaya ndo  un  
drama escrito expresam ente  para ensalzar las victorias  
del ejército español en Marruecos, titulado L a  g u e rr a  de 
A f r i c a  y  ren d ic ión  de Tetuán.

La nueva empresa que  ha tomado á su  cargo el teatro 
se ha propuesto presentar al público dicha obra con  el 
hijo y propiedad posible, haciendo al efecto gastos de  
consideración,  como lo ex igen  s iempre los dramas de 
gran espectáculo.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
tr im onio.— Se venden en pública subasta  4.000 pinos ver
des en pió del pinar de Riofrio, perteneciente  al Real S i 
tio de San Ildefonso. El remate tendrá lugar el dia 1.° de  
Mayo próximo á las dos de la tarde en el local que  o c u 
pa la Intendencia general  de la Real Casa y  Patrimonio.

Las proposiciones se  harán en pliegos cerrados,  su je 
tándose en todo al de condiciones  que se baila de m ani

fiesto  e n  la dicha Intendencia y  en la Administración pa
trimonial  del  expresado Real Sitio.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 0 .= E l  Secretario , Buenaven
tura Carlos Aribau. 1802— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C A R L O S .— ESTA 
soc ied ad ,  en virtud de acuerdo de la Junta directiva de 
la m i s m a ,  celebrará su r eu n ió n  ordinaria el d i a '30 del 
c o r r ie n t e ’ á las ocho de la n o c h e ,  en la calle  de la Flor 
baja, n ú m . 3 ,  cuarto bajo.Lo que se pone en  c onoc im iento  denlos señores  ac
c ion is tas ,  s in  perju icio de l levarles a dom icil io  la cor
respondiente  papeleta de aviso , á fin de que se sirvan  
concurrir  á dicho acto.

Madrid 14 de Abril de 1860. = E 1  Secretario ,  G. de 
Loygorri. 1907— 1

VENTA DE CASA.-— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende en subasta extra judicial la casa, hoy solar, s i 
tuada en esta corte,  calle  de  Carretas,  que  se distingue  
con los núm eros 39 y  40 ant iguos,  3 m oderno,  de la
manzana 207.Para que  tenga efecto el remate  se  señala el lunes  
30 del corriente  mes, á las doce de su  mañana, ante el 
Escribano de S. M . , Notario de reinos y de esfe Iltre. Co
l e g i o , D. Zacarías Alonso y  Caballero, en su habitación,  
calle  de la Concepción Jerónima , núm. 41 , p iso  p r i n c i 
pal,  én cuyo  poder se hallan los títulos de propiedad de 
la finca y t-l pliego de condiciones para la subasía, s ie n d o  
una de ellas que el vendedor se reserva el térm ino 10 24 
horas para aprobar ó desechar la proposición más v e n 
tajosa que se h a g a ; otra que el m e jo r  postor d e b e rá  g a 
rantir su oferta con el depósito de 20.000 r s . que e n t r e 
gará en el aclo , y otra que la venta ^e hace l ib re  de todo 
g a s t o , y  por cons iguiente  de cuenta del adquirente  todos 
los que se orig inen. Con m ás  expresión podrán enterarse los 
l icitadores de dichas cond iciones,  las demás que c om pren
de el pliego formado y  títulos de la finca, todos los chas 
dé ocho á doce de su m añana ,  en la habitación del refe
rido Notario.

Madrid 20 de Abril de 186 0 .= M a ria n o  Casas.
2003— 2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de A dm inistración de esta soc iedad,  en cum 
plim iento  de lo d ispuesto  en los artículos 20 y  21 d é lo s  
estatutos ,  ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas,  correspondiente  al presente  año. se celebre  
el dia 21 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en ei sa
lón de Juntas generales de la Compañía general de Cré
dito en España,  calle del Turco,  n ú m .  6 .

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión todos 
los socios que posean 10 acciones ó más con 20 días de 
antelación al. designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representaren  la j u n 
ta por otra persona ; pero en este caso deberán proveer  
al mandatario de un  poder en forma ó de carta de auto
rización firmada por los m ism os , av isando por separado 
y  en tiempo oportuno á la Dirección general.

Madrid 4 4 de Abril  de 1 860 — Por acuerdo del Conse
jo de Adm inistración  , el Administrador delegado , Luis 
Guilhou.  — I

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PRO-  
x im o á las once  de la mañana se  rematarán en la ciu
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez, 
sita en  la calle de  A ta ra z a n a s , núm . 4.

1 .° Una fábrica de harinas con su presa y cauces  
de piedra,  com puesta  de dos edificios c o n t ig u o s;  u n o  
que s irve  para a lm acén ,  y  otro para fábrica ó molino,  
con ocho pares de piedras, su limpia de trigos y cernido  
de harinas correspondientes,  m ovidos por dos h id rá u li 
cas con 22 p iés  de salto. El edificio se c om p o n e  de piso 
bajo, donde están las piedras; o l io s  dos pisos para el cer
nido y l im pia,  y  desvan.  Existe además una casa delante  
de la fábrica,  com puesta  de piso bajo para cuadras,  dos 
más y  d e sv a n ,  y  tam bién  otra casita sobre el cauce que  
s irve de cuadra ” y un huerto  entre  el rio y la fábrica.

2.° Una casa parador á cuatro aguas,  compuesta  de 
piso bajo ,  a l to ,  d e sv a n ,  pajar y cuadras contiguas,  ca
paces de contener 140 caballerías m a y o r es ,  con huerta  
á la parte de atrás del edificio y  su  cochera independien
te al frente ,  separada solo por el cam ino Real.

Estas fincas,, situadas en San Miguel de Luena , al pié 
de la cuesta del Escudo,  s it io  de la Veguilia,  barrio de 
la Puente  , partido judicial  de V i l laca rr iedo , provincia de 
Santander,  l indan con el cam ino  Re-d q u e  va desde S a n 
tander á Búrgos y la R io ja , y corresponden á la señora  
viuda é hijos de D. José Ortiz de la To rre ,  á vo luntad  
de quienes se  rematan.

El precio  y cond ic iones  estarán de manifiesto en la 
expresada Escribanía y en la calle de Hernán Cortés, 
n ú m er o  4 , Santander. 4719— 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
b a o — Por acuerdo del Consejo delAdtnin istracion se h a 
ce saber á los que deseen  interesarse  en  la ejecución de 
las obras de esta l ín e a ,  q u e  los p lan os ,  perfi les ,  p l ie
gos de c o n d ic io n e s ,y  demás referente  á los seis trozos 
de la secc ión  prim era q ue  recorre 143 k i ló m e t r o s , desde  
la oril la  derecha del Ebro junto  á la villa de Miranda 
y punto en que  termina laí secc ión  segunda ya contrata
da hasta el enlace  con  la línea de Zaragoza á Pamplona  
y  Alsasua, m ás abajo de Alfaro, estarán á disposic ión de 
los que  quieran c onsu ltar los  desde el  dia 1 .° de Mayo 
próximo en las oficinas de la compañía en esta villa de 
Bilbao y en la del Ingeniero en Jefe Mr. Charles Vig.no- 
les 21 Duke Street W esm in ster  S. W .  Londres, donde se  
darán cuantas notic ias puedan c o n v e n ir le s ;  debiendo te
ner presente  los que hagan propuestas que  se exigen fian
zas para el cu m p l im ie n to  del contrato.

Se adm iten hasta las doce del mediodía del 4 4 de Ju
nio proposic iones  para uno ó más trozos y  para todos 
los de  la s e c c i ó n , y se presentarán en pliegos cerrados  
conforme al modelo  que  estará de manifiesto'. El Consejo 
de Adm inistración se reserva la facultad de aceptar la 
proposición q u e  le acom ode , y  la de no aceptar n inguna  
si así convin iese  á los in tereses  de la com pañía .

Bilbao 14 de Abril de  1 8 6 0 .= E l  Director ge re n te ,  Ci
priano Segundo Montesino. — 3

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR-  
te de España.—  El Consejo de Adm inistración de esta 
com pañía  ha acordado hacer efectivo un dividendo de 
190 rs. vn.  (50 francos) por a c c ió n ,  exig ible  desde el 5 
hasta el 15 de Mayo próxim o venidero.

El pago de dicho d ividendo podrá verificarse en Mn • 
drid en la Caja de la Sociedad general  de Crédito M o v i -  
üario  Español ,  calle  de F u e n c a r r a l , núm . 2 ; en  París, 
en la de la Sociedad general  de Crédito Moviliario F ran
c é s ,  place Vendóme , núm . 15, y  en Bruselas en las del 
Banco de Bélgica y  de la Sociedad general para el fom en
to de la industria nacional.

Lo que  se anuncia  para conocim iento  de los señores  
accionistas de la compañía .

Madrid 18 de Abril  de  1860.— EI Vicepresidente ,  Ignacio de Olea. i 97g 2

COMPAÑI A DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCfl 
á Reus.— El Consejo de A dm inistración , en cumplim ien
to de lo prevenido en el art. 28 de los estatutos,  ha acor
dado convocar  la junta general ordinaria de accionistas  
correspondiente  al presente  año para el dia 27 de Mayo 
p r ó x im o ,  á las doce de la m añana ,  en el dom icil io  s o 
cial , calle  de las Infantas , núm eros  19 y 2 1 .

Conforme á lo d ispuesto en el art. 27 de los estatutos,  
la junta  general se compondrá de todos los tenedores de 
30 acciones á lo m é n o s ,  que hayan depositado estas 15 
dias á n l e s d e l a  celebración de la junta. En Madrid, en la 

Caja de la Compañía general de Crédito en España. En Pa
rís, en la sucursal de la misma Compañía de Crédito, rué de 
Proverice,  50. En Barcelona . en la Agencia de la misma  
Compañía , Plaza Real, 9. En Tarragona , en  la casa Ad
ministración del ferro-carril de Tarragona á Reus.

Al entregar sus  acciones los señores accionistas reci
b irán  el resguardo nominal de que trata el mismo ar
tículo.

Madrid 18 de Abril  de 1 8 6 0 .— El Director gerente ,  
Gabriel Saenz de Buruaga. 2000 — 1

E S P E CTACULOS,
T eatro del P r ín cipe. — A la s c u a tro  y  m edia de la 

tard e.— C a r ic a tu ra s .— B a ile .- - E l  A ba te  P ir ra c a s .
A las o ch o  y  m edia  de la n o c h e . —  Por derecho de c o n 

qu is ta .— B aile .— Santo  y  p ean a .
T e a tr o  d e l  C irco (P la z a  del R ey). — A la s  och o  y  

m ed ia  de la n o ch e . —  L a  torre  de L o n d r e s , dram a n u ev o  
e n  c in co  a c to s .

T eatro de la Za r zuela .—  A la s cu a tro  de la tarde.-r-
El re lám pago .  —  E n tr e  P in to  y  Valdemoro.

A las o ch o  y m ed ia  de la n o ch e , —  Los Circasianos.
T h é a t r e  f r a n j á i s .— A  las o ch o  y  m edia de la n o c h e .—

Le r o m á n  d 'u n  j eu n e  homme p a u v r e ,  c o m ed ia  en  c in co  
actos y s ie te  cu a d r o s.

C irco de P a u l . — G ra n d es b a ile s  d e  soc ied a d  por la J u 
ven tu d  española  á las tres de la ta r d e , y  por La C on s tan 
te á las och o  v  m ed ia  de la n o ch e .


